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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones 

CARAVACA Z017 
Af\ojubilar 

Decreto nº xxx/xxxx, de xx de xxxxx, por el que se acepta una parcela 

propiedad del Ayuntamiento de San Javier a favor de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, con destino a la ampliación del Centro de 

Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" de dicha localidad. 

El Ayuntamiento de San Javier, por resolución de su Junta de Gobierno Municipal 

de fecha 12 de mayo de 2016, acordó la cesión gratuita de una parcela de su 

propiedad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino 

a la ampliación del Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El 

Mirador". 

Visto el artículo 4 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca emitió informe favorable a 

la aceptación de esta cesión gratuita de la propiedad. 

Visto el expediente 061 /2016/9670 instruido al efecto por la Dirección General 

competente en materia de Patrimonio, en el que se acredita la conformidad de todas 

las partes implicadas, y a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones 

Públicas, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del dia xx de 

XX de XXXX.

DISPONGO 

PRIMERO: Aceptar la cesión gratuita efectuada por el Ayuntamiento de San 

Javier a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del siguiente 

inmueble: 
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administraciones Públicas

Dirección General de lnformática,
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Rustica: Terreno ubicado junto al Campo de Experimentacion Agrícola, en el
partido de Tarquinales, Cañada de Aparicio, polígono 2, parcela 255, con una

superficie de siefe mil ciento treinta y un metros cuadrados, calificada como bien

patrimonial, que linda: al Norte del mismo, con parcela 35 del Polígono 2, propiedad

de don Julio Zapata Egea; al sur, con terrenos destinados al campo de

Experimentacion; al Este, con camino privado de acceso al Centro de Gestión de

Restduos; y al Oeste, con parcela26 del Polígono 2, propiedad de don Pedro Muñoz

Mateo.

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de San Javier, como finca

registral número 9699, tomo 1215, Libro Bg4, Folio 1, con referencia catastral

30035400255000oxu.

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General

competente en materia de Patrimonio, 48.490 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la ampliación del Centro

de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y establecer nuevos

ensayos al aire libre.

Deberá ser destinada al uso que se ha señalado, en el plazo máximo de cinco

años. Dicho destino deberá ser mantenido durante al menos, los treinta años

siguientes.

El incumplimiento de estos compromisos dará lugar a la reversión del terreno al

patrimonio de la corporación, con todas sus pertenencias y accesiones.

TERGERO: Que se tome nota del contenido del presente Decreto en el

lnventario Generalde Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

CARAVACÀ ¿017
Año lubilar
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CUARTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de 

Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución 

material del presente Decreto. 

Firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 

El Presidente 

El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas 



Ayuntamiento de San Javier 
Plaza España, 3 

30730 SAN JAVIER (Murcia) 
Telf. 968 57 37 00 - Pax 968 19 01 98 

Sección Administrativa de Urbanismo 
Negociado: Patrimonio. 

Expediente:  
LCMG/SAG 

INFORME DEL NEGOCIADO DE PATRIMONIO 

Visto el expediente relativo a la posible cesión gratuita, a favor de la Dirección 
General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
un terreno de titularidad municipal ubicado junto al Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer 
nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

En fecha 12 de mayo de 2016, se acordó por el Pleno de la Corporación ceder 
gratuitamente a la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de 
ella Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la parcela contigua al Centro de Demostración y Transferencia 
Tecnológica "El Mirador", situado en el Polígono 2, parcela 255, en el Partido de 
Tarquinales, con el fin de ampliar Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica 
"El Mirador", y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

Durante el debate de la citada sesión plenaria, se advirtió una incongruencia 
entre la superficie del terreno que se pretendía ceder (7 .131,00 m2) con la indicada, si 
bien de forma aproximada en la solicitud que la Directora General de Innovación 
Agroalimentaria formuló al efecto, en fecha 11 de agosto de 2015 (3.500 m2). 

Tras la reunión mantenida por parte de los técnicos de esta Consejería con los 
técnicos municipales, y después de revisar la documentación obrante en el expediente, 
se remite al Ayuntamiento, con fecha de entrada en el Registro General de 3 de junio de 
2016, escrito por el que la cesionaria puntualiza los siguientes extremos: 

1 º.- Que la superficie total de la finca registra} número 9.699 era de 33.640 rn2; 
que del total de la parcela se cedieron 26.509 m2 a esta Consejería para la construcción 
del Centro de Demostración, siendo la superficie restante de 7.131 m2, y no de 3.500 
m2. Que esta diferencia se debe a que la Consejería ya ocupó de la finca matriz 2.501 
m2, en replanteo del vallado, excediéndose del total que se le cedió. 

1 



2°.- Que junto a la finca matriz, existe otra parcela de 4.630 m2, superficie que 
unida a los 2.501 m2 que ya habían sido ocupados, suman los 7.131 m2 que se precisan 
para ampliar Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", y 
establecer nuevos ensayos hortfcolas al aire libre, y atender así a las necesidades que en 
la memoria justificativa, obrante en el expediente, se exponen. 

En conclusión, para atender las necesidades expuestas por dicha Dirección 
General precisa que le sean cedidas la totalidad de la superficie, la ya ocupada de 
2.501,00 m2 más el resto de parcela no ocupada de 4.630,00 m2

• 

Esto es los 7.131,00 m2 que alude el acuerdo de Pleno de fecha 12 de mayo de 
2016. 

Es cuanto se puede infonnar al respecto. 

2 
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 Licenciado en Derecho y Secretario del Ayuntamiento de San Javier, 

C E R TI F I C O: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con 
carácter ordinario el día 7 de julio de 2016, y, a reserva de la aprobación del acta, adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

TOMAR CONOCIMIENTO, SI PROCEDE, DEL ESCRITO ACLARATORIO REMITIDO A ESTE 
AYUNTAMIENTO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN AGROALIMENTARIA Y, EN 
CONSECUENCIA, RATIFICAR. SI PROCEDE

Ó
EL ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

DE FECHA 12 DE MAYO DE 2016, DE CESI N GRATUITA A LA DIRECCIÓN GENERAL ANTES 
CITADA, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERiA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Se da cuenta al Pleno, del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Patrimonio: 

"Se da cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio, de la siguiente 
propuesta del Concejal de Patrimonio: 

"PROPUESTA DE ACUERDO 

Examinado el expediente relativo a la posible cesión gratuita, a favor de la Dirección 
General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de un terreno de titularidad municipal 
ubicado junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador'', con el fin de 
ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos hortlcolas al aire libre. 

En fecha 12 de mayo de 2016, se acordó por el Pleno de la Corporación ceder 
gratuitamente a la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de ella Consejerla 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
parcela contigua al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", situado en el 
Pollgono 2, parcela 255, en el Partido de Tarquinales, con el fin de ampliar Centro de Demostración 
y Transferencia Tecnológica "El Mirador", y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

Durante el debate de la citada sesión plenaria, se advirtió una incongruencia entre la 
superficie del terreno que se pretendía ceder (7.131,00 m2) con la indicada, si bien de forma 
aproximada en la solicitud que la Directora General de Innovación Agroalimentaria formuló al efecto, 
en fecha 11 de agosto de 2015 (3.500 m2). 

Tras la reunión mantenida por parte de los técnicos de esta Consejerla con los técnicos 
municipales, y después de revisar la documentación obrante en el expediente, se remite al 
Ayuntamiento, con fecha de entrada en el Registro General de 3 de junio de 2016, escrito por el que 
la cesionaria puntualiza los siguientes extremos: 

1 º.· Que la superficie total de la finca registra! número 9.699 era de 33.640 m2; que del 
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total de la parcela se cedieron 26.509 m2 a esta Consejeria para la construcción del Centro de 
Demostración, siendo la superficie restante de 7. 131 m2, y no de 3.500 m2. Que esta diferencia se 
debe a que la Consejeria ya ocupó de la finca matriz 2.501 m2, en replanteo del vallado, 
excediéndose del total que se le cedió. 

2°.- Que junto a la finca matriz, existe otra parcela de 4.630 m2, superficie que unida a los 
2.501 m2 que ya habían sido ocupados, suman los 7.131 m2 que se precisan para ampliar Centro 
de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", y establecer nuevos ensayos hortícolas 
al aire libre, y atender así a las necesidades que en la memoria justificativa, obrante en el 
expediente, se exponen. 

En este sentido, se ha emitido informe del Jefe del Negociado de Patrimonio de fecha 24 
de junio de 2016, en el que aclara la situación real de la superficie cedida ya indicada anteriormente. 

Considerando que, al amparo de lo dispuesto en el articulo 110.1 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, corresponde al Pleno, por acuerdo adoptado por mayoria absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación, la competencia para la cesión de bienes, a titulo 
gratuito, a favor de otra Administración Pública, propongo al mismo que, si lo estima procedente, 
adopte el siguiente acuerdo: 

Primero.- Tomar conocimiento del escrito aclaratorio remitido a este Ayuntamiento por la 
Dirección General de Innovación Agroalimentaria y, en consecuencia, ratificar el acuerdo del Pleno 
de la Corporación de fecha 12 de mayo de 2016, de cesión gratuita a la Dirección General antes 
citada, dependiente de la Consejerla de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Segundo- Facultar al Sr. Alcalde, para cuanto requiera el cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero- Que se comunique el presente acuerdo a la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al Negociado de Patrimonio, 
a los efectos procedentes. 

San Javier, 27 de junio de 2016. EL CONCEJAL DE PATRIMONIO. Antonio Luengo 
Zapata." 

A continuación, por unanimidad de sus miembros presentes, en número de once, de los 
once que de derecho la componen, la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio dictamina 
favorablemente la propuesta anteriormente transcrita. 

San Javier, a 30 de junio de 2016. Por la Comisión, su Presidente. Fdo. José Miguel 
Luengo Gallego." 

Abierto el turno de intervenciones, se producen las siguientes: 

Autorizado por el Sr. Alcalde-Presidente, yo, el Secretario actuante, manifiesto que en una 
sesión anterior, el Portavoz del Grupo Socialista advirtió una discordancia entre el número de metros 
de la cesión acordada y el número de metros contemplados en la memoria presentada por la 
Dirección General de Innovación Agroalimentaria, por lo que se solicitó un nuevo informe aclaratorio 
del que ahora se da cuenta al Pleno, y por ello se propone ratificar el acuerdo adoptado en la sesión 
de mayo. 

D. Antonio Luengo Zapata manifiesta que la parcela de titularidad municipal tiene una
superficie de 33.640 m2, de los cuales se cedieron 26.509 m2 en el año 2001, y ahora se ceden 
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7. 131 m2, por lo que la totalidad de la parcela se ha cedido a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, para llevar a cabo la ampliación del Centro de Demostración y Transferencia
Tecnológica. Aflade que durante el debate del asunto, se advirtió una incongruencia en el número de
metros al que se referla la cesión porque la memoria de la Dirección General de Innovación
Agroalimentaria, solo hacia referencia a una parte de los 7. 131 m2

, todo ello como resultado de que
la propia Comunidad Autónoma habla ocupado 2.501 m2 que excedían de los correspondientes a la
primera cesión, pero que deben incluirse en la propuesta de la cesión actual para que quede
constancia del total de metros del terreno cedido a la Dirección General de Innovación
Agroalimentaria.

D. José Ángel Noguera Mellado dice que celebra que se haya corregido el error advertido
por el Grupo Socialista. 

A continuación, por unanimidad de sus miembros presentes, en número de diecinueve, de 
los veintiuno que de derecho lo componen, el Pleno acuerda aprobar el dictamen anteriormente 
transcrito, adoptando, en consecuencia, el siguiente acuerdo: 

Primero.- Tomar conocimiento del escrito aclaratorio remitido a este Ayuntamiento por la 
Dirección General de Innovación Agroalimentaria y, en consecuencia, ratificar el acuerdo del Pleno 
de la Corporación de fecha 12 de mayo de 2016, de cesión gratuita a la Dirección General antes 
citada, dependiente de la Consejerla de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Segundo- Facultar al Sr. Alcalde, para cuanto requiera el cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero- Que se comunique el presente acuerdo a la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al Negociado de Patrimonio, 
a los efectos procedentes. 
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Puntualización sobre la cesión gratuita de un teffeno, ubicado junto 
al centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" con 
el fin de ampliar el mismo y establecer nuevos ensayos hmtícolas al aire 
libre. 

l. Antecedentes.

En fecha 11 de agosto de 2015, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación 
Agroalimentaria, dependiente de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, solicitó la cesión de un terreno de titularidad municipal 
ubicado junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El 
Mirador", situado en el término municipal de San Javier . 

La superficie que aparece reflejada en la memoria justificativa 
presentada por esta Consejería de fecha 15 de octubre de 2015 y cuya 
cesión se solicita era aproximadamente de 3.500 m2

• 

Tras la reunión mantenida por parte de los técnicos de esta Consejería 
con técnicos de ese Ayuntamiento, revisada y comprobada la 
documentación obrante en el expediente, los técnicos de ese Ayuntamiento 
ponen de manifiesto que durante el procedimiento administrativo de 
depuración fisica del bien a ceder, se ha podido comprobar lo siguiente: 

1-Que la superficie total de la finca registra! número 9.699 era de
33.640 m2

; que del total de la parcela se cedieron 26.509 m2 a esta 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, para la construcción 
del Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador". 

2-Que la superficie que resta de la finca registra! número 9.699 es
de 7 .131 m2 y no de 3 .5 00 m2 como señalaba la memoria justificativa 
presentada. Esta diferencia se debe a que la Consejería en el replanteo del 
vallado ya se ocupó 2.501 m2 de la finca matriz, existiendo otra parcela del 
fuera del recinto otra parcela anexa al mismo de 4.630 m2

• 
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2. Conclusión
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En virtud del presente, se hace costar que esta Dirección General 
precisa para atender a las necesidades expuestas en la memoria justificativa 
que le sean cedidas la totalidad de la superficie la ya ocupada de 2.501 m2

más la parcela restante de 4.630 m2
• 

Esto es los 7.131 m2 a que alude el acuerdo de Pleno de fecha 12 de 
mayo de 2016. 

Y para que conste donde proceda firmo electrónicamente el presente 
documento en Murcia. 

 Jefe de Servicio de Formación y Transferencia 
Tecnológica Dirección General de Innovación 

Agroalimentaria 

Directora General de Innovación Agroalimentaria 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio 

Ambiente 
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Consejerla de Agua, 
Agricultura 
y Medio Ambiente 

COMUNICACIÓN INTERIOR 

De: VICESECRETARIA 

Para: DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO E INFORMATICA 

ASUNTO: Cesión de terreno 

Adjunto remito expediente sobre la cesión de terrenos gratuita a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, junto al Centro de Demostración y 

transferencia Tecnológica "El Mirador" para su ampliación por parte del 

Ayuntamiento de San Javier. 
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COMUNICACIÓN INTERIOR 

Servicio de Formación y 
Transferencia Tecnológica 

Plaza Juan XXIII s/n 
30008 Murcia 

DE: DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN AGROALIMENTARIA 

A: VICESECRETARIA 

ASUNTO: Remisión de escrito sobre "Cesión gratuita de terrenos a la Comunidad
Autónoma" 

Le reenvío, para su conocimiento y oportuna tramitación por su 

departamento, el escrito remitido por el Negociado de Patrimonio del Ayuntamiento 

de San Javier, sobre propuesta de Cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de esta Dirección, de un terreno ubicado junto al Centro 

de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar 

dicho centro. 

Murcia, 8 de julio de 2016 

• 
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NEGOCJADO EXP EDJENTE 

COMUNICACIÓN Patrimonio Cesión gratuita a la Consejería de Agua y 
Medio Ambiente-CDTT El Mirador 

DES71NAT!IRIO 
Consejería ele Agua, Agricultura y Medio Ambiente 
Plaza Juan XXJJ!, sin 30008 Murcia 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario, el 
día 12 de mayo de 2016 y, a reserva de la aprobación del acta, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO: 

PROPUESTA DE CESIÓN GRATUITA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN AGROALIMENTARIA, DEPENDIENTE DE 
LA CONSEJER[A DE AGUA. AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, DE UN TERRENO UBICADO 
JUNTO AL CENTRO DE DEMOSTRACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA "EL MIRADOR'', CON 
EL FIN DE AMPLIAR DICHO CENTRO 

Se da cuenta al Pleno, del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Patrimonio: 

"Se da cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio, de la siguiente propuesta 
del Sr. Alcalde: 

"PROPUESTA DE ACUERDO 

1-

Examinado el expediente relativo a la posible cesión gratuita, a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, 
dependiente de la Consejeria de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de un terreno de titularidad 
municipal ubicado junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin 
de ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

En fecha 11 de agosto de 2015, tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento, 
escrito de la Directora General de Innovación Agroalimentaria, por el que se solicita la cesión en 
propiedad de un terreno contiguo al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", 
situado en el Polígono 2, parcela 255, en el Partido de Tarquinales. 

Mediante providencia de Alcaldla de fecha 1 O de septiembre de 2015, se inició expediente de 
cesión, de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 109.2 y 110.1 del Real Decreto 1372/1986, de 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, los bienes 
inmuebles patrimoniales de los ayuntamientos podrán cederse gratuitamente a Entidades o Instituciones 
públicas para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término municipal, 'por acuerdo 
adoptado por mayoría absoluta del Pleno de la Corporación, previa la instrucción de expediente en el 
que deberán constar: 
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a) Justificación documental por la propia entidad o institución solicitante de su carácter públ ca y
memoria demostrativa de que los fines que persigue han de redundar de manera evidente y po;itiva
en beneficio de los habitantes del término municipal.

b) Certificación del Registro de la Propiedad que acredite que los bienes se hallan debidamente
inscritos en concepto de patrimoniales a favor de la entidad local.

c) Certificación del Secretario de la Corporación en la que conste que los bienes figuran en el
inventario aprobado por la corporación con la antedicha calificación jurídica.

d) Informe del Interventor de Fondos en el que se haga constar que no existe deuda pendienie de
liquidación con cargo al presupuesto municipal.

e) Dictamen suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, en el que asevere que los bienes no se hallan
comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son necesarios para la
entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años inmediatos.

f) Información Pública por plazo no inferior a quince dias.

Como se certificó por el Secretario de la Corporación, en fecha 29 de abril de 2016, el terreno 
cuya cesión se solicita se encuentra inscrito en el Libro de Inventario de Bienes y Derechos de este 
Ayuntamiento, bajo el epigrafe 1, con número de bien 12-1 O, con la siguiente descripción: 

"Terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agricola, en el Partido de T arquinales, 
canada de Aparicio, Poligono 2, parcela 255, con una superficie de 7.131,00 m2

, que linda: al Norte del 
mismo, con parcela 35 del Polígono 2, propiedad de don Julio Zapata Egea; al Sur, con terrenos 
destinados al Campo de experimentación; al Este, con camino privado de acceso al Centro de G3stión 
de Residuos; y al Oeste, con parcela 26 del Polígono 2, propiedad de don Pedro Muf\oz Mateo. 

Bien clasificado como patrimonial, inscrito en el Registro de la Propiedad Número 1 d3 San 
Javier, al tomo 1215, libro 894, folio 1 y finca número 9.699." 

Y habiéndose tramitado el expediente con todos los requisitos que, como antes 36 ha 
expuesto, exige el artículo 110. 1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

De acuerdo con el artículo 111 del citado Reglamento de Bienes, si los bienes cedicos no 
fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado en el acuerdo de cesión o dejaren de serlo 
posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirán aquellos a la Corporación Local, la cual 
tendrá derecho a percibir de la Entidad beneficiaria, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos 
experimentados por los bienes cedidos. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se 
entenderá que los fines para los cuales se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máxi'no de 
cinco af\os, debiendo mantenerse su destino durante los treinta años siguientes. Los bienes C3didos 
revertirán, en su caso, al Patrimonio de la Entidad cedente con todas sus pertenencias y accesionf!s. 

Considerando que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110.1 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, corresponde al Pleno, por acuerdo adoptado por mayoria absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación, la competencia para la cesión de bienes, a tltulo gratuito, a favor 
de otra Administración Pública, propongo al mismo que, si lo estima procedente, adopte el siguiente 
acuerdo: 

Primero.- Ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de la Consejeria de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, el terreno anteriormente descrito, ubicado junto al Centro de Demostra::ión y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer nuevos e1sayos 
hortícolas al aire libre. 
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Segundo.- El cumplimiento exacto del fin y destino del bien cedido es condición resolutoria 
expresa del acuerdo, por lo que transcurrido el plazo de cinco años, sin que el terreno cedido se 
destinara al uso previsto o si no se mantuviera afecto al mismo durante un plazo de treinta afias, 
bastarla el acta notarial de constancia de hechos acreditándolo, acompañada del acta de cesión, para 
volver a Inscribir en el Registro de la Propiedad los terrenos a favor de este Ayuntamiento, por derecho 
de reversión dimanante del Incumplimiento de la condición expresada. 

Tercero.- Que se de cuenta del presente acuerdo a la Consejería de Presidencia, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.2, del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde, para cuanto requiera el cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto.- Que se comunique el presente acuerdo a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al Negociado de Patrimonio, a los 
efectos procedentes. 

San Javier, 2 de mayo de 2016. EL ALCALDE.  

A continuación, por unanimidad, la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio dictamina 
favorablemente la propuesta anteriormente transcrita. 

San Javier, a 5 de mayo de 2016. Por la Comisión, su Presidente.  

Abierto el turno de intervenciones, se producen las siguientes: 

D. Antonio Luengo Zapata manifiesta que, con este expediente, se trata de poner fin a un
procedimiento Iniciado hace bastante tiempo; añade que se trata de ceder, a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia una parcela de algo más de 7 .ooom2 con el fin de poder ampliar El 
Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y establecer nuevos ensayos 
hortlcolas al aire libre, cuyo origen tuvo lugar en el año 2001 gracias a la cesión de una parcela de 
propiedad municipal. Prosigue diciendo el Sr. Luengo Gallego que el Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador" ha facilitado que el municipio desarrolle una horticultura intensiva 
muy tecnificada, dinámica, moderna y competitiva con marcada proyección a la exportación a Europa, y 
en el mismo se han desarrollado numerosos ensayos experimentales de carácter agronómico, 
demandados por las entidades asociativas agrarias que lo conforman, consistentes en la introducción de 
nuevas especies y variedades, control integrado de plagas, uso racional del agua y nutrientes, nuevas 
tecnologías y técnicas de cultivo, dentro de un marco de una agricultura sostenible y respetuosa con el 
medio ambiente. Manifiesta que todas esas actividades se complementan con una intensa labor de 
transferencia de resultados mediante jornadas de trabajo, cursos, publicaciones, visitas al centro de 
agricultores, técnicos, delegaciones comerciales españolas y extranjeras, y la labor docente que se 
imparte durante las numerosas visitas de estudiantes de la rama agraria, colegios y otros colectivos. 
Añade que la mejora de profesionalización del sector agroalimentario es un aspecto clave para la 
innovación, competitividad y sostenibilidad de la agricultura, la ganaderla, la industria agroalimentaria y 
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la conservación del medio natural. y que debe obtenerse del impulso de la investigación, la innovación, 
la transferencia tecnológica y la formación, por lo que la Consejerla de agua, agricultura y medio 
ambiente, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, solicita la ampliación de la 
superficie del centro con el fin de potenciar y mejorar la eficacia de los Instrumentos de que dispone para 
dicho fin. Continúa diciendo el Sr. Luengo Gallego que no hay duda de que se está cumpllerdo el 
objetivo principal que impulsó la creación de este centro, que fue el de potenciar la economla agrél"la de 
la zona y elevar el nivel de vida y profesional del colectivo de agricultores, por lo que la ampliaci�n de 
este centro permitirá incrementar la superficie destinada a la realización de ensayos de interé:i que 
redundarán de manera muy positiva en el beneficio de los habitantes del municipio. 

D. José Angel Noguera Mellado dice que existe una diferencia entre la superficie expr'3sada
en la propuesta y la superficie expresada en la memoria de la Consejerla de Agua, Agricultura y 'v1edio 
Ambiente, por lo que solicita una aclaración al respecto, aunque anuncia el voto favorable de los 
concejales del Grupo Socialista. 

D. Antonio Murcia Montejano anuncia el voto a favor de este asunto de los concejales de su
grupo y añade que espera que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aproveche y haga buen 
uso de las Instalaciones. 

D. Mallas Cantabella Pardo manifiesta que está a favor de la propuesta.

D. Santos Amor Caballero se pronuncia en el mismo sentido.

D. Antonio Luengo Zapata dice que, efectivamente, hay un error en tanto que las fincas,
reglstralmente hablando, no se adecuan a la realidad y, por ello, se inició el expediente de depuración. 
Prosigue diciendo que la superficie total del Centro de Transferencia, junto con la ampliación que se 

· pretende, es de 30.009 m2, que lo que se cede, flsicamente, a la Comunidad Autónoma son 3.500 m2

, pero lo que se le cede, registralmente hablando, son 7.000 m2 , como aparece reflejado en el Informe de 
/ Patrimonio. Manifiesta que, en el momento del inicio del expediente de cesión en el ano 2001, 

probablemente se cometerla algún error proveniente de otro error que vendría del Registro de la 
Propiedad, ya que, por desgracia, es fácil encontrar parcelas rústicas de las cuales no coincide la 
superficie del Registro con la superficie del Catastro, y de ahí proviene el error. 

D. José Ángel Noguera Mellado pregunta que la valoración que se hace, por pc:rte de
Intervención, a qué superficie se refiere el Informe de Intervención. 

D. Antonio Luengo Zapata manifiesta que el Informe de Intervención se refiere a una
superficie de 7.000 m2

, que es, realmente, la superficie total cedida al centro. 

D. José Angel Noguera Mellado dice que no le ha quedado claro en qué momento se produjo
el error en la superficie cedida a la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia. 

D. Antonio Luengo Zapata manifiesta que el error se produjo cuando se llevó a cabo la
primera cesión de terreno, en el año 2001; ya que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
ocupó más superficie de la que se le ofreció, y con este expediente se amplf a la superficie cedida en un 
primer momento y se regula la situación. 

A continuación, por unanimidad de sus miembros presentes, en número de veintiuno, de los 
veintiuno que de derecho lo componen, con lo que se alcanza el voto favorable de la mayorla �soluta 
del número legal de miembros de la Corporación, exigido por el artículo 47.2 n) de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local para la adopción de acuerdos en esta 
materia, el Pleno acuerda aprobar el dictamen anteriormente transcrito, adoptando, en consecuencia, el 
siguiente acuerdo: 

Primero.- Ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Dirección General de Innovación Agroalímentaría, dependiente de la Consejerla de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, el terreno anteriormente descrito, ubicado junto al Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos 
hortlcolas al aíre libre. 

Segundo.- El cumplimiento exacto del fin y destino del bien cedido es condición resolutoria 
expresa del acuerdo, por lo que transcurrido el plazo de cinco afíos, sin que el terreno cedido se 
destinara al uso previsto o si no se mantuviera afecto al mismo durante un plazo de treinta afíos, 
bastarla el acta notarial de constancia de hechos acreditándolo, acompafíada del acta de cesión, para 
volver a inscribir en el Registro de la Propiedad los terrenos a favor de este Ayuntamiento, por derecho 
de reversión dimanante del incumplimiento de la condición expresada. 

Tercero.- Que se de cuenta del presente acuerdo a la Consejerla de Presidencia, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.2, del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde, para cuanto requiera el cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto.- Que se comunique el presente acuerdo a la Consejerla de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al Negociado de Patrimonio, a los 
efectos procedentes. 

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos. 

San .Jav�er, ( 30 de mayo de 2016. 

t 

/
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Región de Murcia 
Consejerla de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente 

Plaza Juan XXIII, sin 
30.008 Murcia 

1 INFORME SOBRE CESION DE TERRENOS GRATUITA A LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA JUNTO AL CENTRO DE : 
DEMOSTRACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA "EL MIRADOR" PARA SU 
AMPLIACIÓN 

Solicitado Informe sobre el tema referenciado, en uso de las funciones 
atribuidas por el art. 11.1.g) del Decreto nº 26/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua, y teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Único.- Mediante Comunicación interior de fecha 8 de julio de 2016 se remite 
por la Directora General de Innovación Agroalimentaria escrito remitido por el 
Negociado de Patrimonio del Ayuntamiento de San Javier, sobre propuesta de Cesión 
gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de un terreno ubicado 
junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de 
ampliar dicho centro. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Único.- Sobre la tramitación y la competencia. 

En nuestra Comunidad Autónoma el patrimonio encuentra su regulación en la 
Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

En dicha Ley se establece, en el artículo 46 que "Toda adquisición de bienes 
Inmuebles o derechos a título lucrativo, deberá realizarse mediante decreto del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economla, Hacienda y 
Fomento" (en la actualidad, Consejerla de Hacienda y Administración Pública). 

Luego, este expediente debe remitirse a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública para que proceda a su tramitación y, en su caso, formule la 
correspondiente propuesta al Consejo de Gobierno. 

Previamente debe completarse el expediente con el escrito de la Directora 
General de Innovación Agroalimentaria, por el que se solicita la cesión. 

Es todo cuanto se informa. 

I,
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Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de San Javier 
Plaza de España, 3 
30730 SAN JAVIER 

Murcia, 27 de julio de 2015 
Estimado , 

Como bien sabes, en mayo del año 2003, se inauguró el Centro de 
Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", construido en el paraje 
Tarquinales, en terrenos cedidos gratuitamente por ese Ayuntamiento (Decreto nº 

64/2001 BORM nº 261 de 17 de septiembre de 2001 ), y dotado, por parte de esta 
Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, y cofinanciado a través de 
diferentes fondos comunitarios, de la infraestructura y medios necesarios para llevar a 
cabo la actividad para la que fue creado. 

Para la gestión de esta finca experimental se fundó una cooperativa de 2º 

grado, integrada por tres cooperativas de la zona que representan a un colectivo de 
�;73 agricultores que cultivan una superficie de 41 O ha de invernadero y 3.550 ha de 
hortalizas al aire libre y 1.050 ha de cítricos. 

Durante este periodo de tiempo se han desarrollado numerosos ensayos de 
carácter agronómico, demandados y programados por este colectivo, consistentes en 
l::i introducción de nuevas especies y variedades, control integrado de plagas, uso 
racional del agua y nutrientes, nuevas tecnologías, etc., todo ello dentro de un marco 
de una agricultura sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 

Toda esta actividad se complementa con una intensa labor de transferencia de 
resultados mediante jornadas de trabajo, cursos, publicaciones, visitas al centro de 
2.gricultores, técnicos, delegaciones comerciales españolas y extranjeras, etc., sin 
cMdar la labor docente que se imparte durante las numerosas visitas de estudiantes 
ce la rama agraria, colegios y otros colectivos. 

En estos momentos se puede asegurar que el CDTT "El Mirador" se ha 
conve1tido en un referente en materia de transferencia tecnológica en agricultura a 
rivel regional y nacional y el modelo de gestión está siendo imitado en otras 
comunidades autónomas. 

1 



En definitiva, no cabe duda que el objetivo principal que impulsó la creación de 

este centro que fue el de potenciar la economía agraria de la zona y elevar el nivel de 

vida y profesional del colectivo de agricultores mas directamente implicados en el 

proyecto, se está cumpliendo sobradamente y debemos estar orgullosos por ello. 

En días pasados se mantuvo una reunión entre esta Dirección General, 

representantes de la cooperativa COTA "El Mirador" y el propio Ayuntamiento de San 

Javier por necesidad y posibilidad de ampliar la superficie de la finca para establecer 

en ella nuevos ensayos hortícolas al aire libre, e incorporar los terrenos colindantes 

por el lindero Este de la misma y que son propiedad del Ayuntamiento de San Javier 

(antigua perrera con una superficie aproximada de 3.500 m2). 

Deseo manifestarte mi total acuerdo con la citada posibilidad por ajustarse a 

una necesidad real del mismo y cuya ampliación repercutiría en un mejor y óptimo 

desarrollo de los trabajos que se llevan a cabo en el Centro. 

Por todas estas razones te ruego que, dentro del espíritu de colaboración que 

ha de presidir las relaciones entre Administraciones Públicas, estudiaras esta petición 

y, si lo consideras pertinente, el tema fuera llevado al Pleno de la Corporación que 

presides. 

De aprobarse la cesión de esta parcela, y una vez aceptada por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma, se dedicaría únicamente a los fines propios de 

la experimentación agrícola. Esta Consejería se encargaría de librar los fondos 

precisos para dotarla de la infraestructura necesaria para llevar a cabo esta actividad y 

se integraría, a todos los efectos, en las instalaciones e infraestructuras con que 

actualmente cuenta el CDTT "El Mirador". 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 

Directora General de Innovación Agroalimentaria 

2 
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Provincia:

Municipio:

Agregado;

Pollgono:

DATOS IDENT]FICATIVOS SIGPAC

30 - MURCIA

35 - SAN JAVIER

0 Zona'. 0

2 Parcela'. 255

DE AGRtcutTURA, ALTMENTACt0N
Y MËDIOAMSIENTE

Escala aproximada de impresión; 1 :1000

X;

DATUM

HUSO

8863¡?,14

4191.02,39

WGSô4

30

Fecha de lmpreslón: 28107t2015

Fecha de la carlogralla Catasløl (*): oilænofi
Coordenadas UTM del

centrc

Fecha do vuelo de la foto del cenlro¡de de la parcela: o6t2013

(') Pued6n exlsllrcãnblor €n ls psrcelEdón c€lsslral qu6 âún ño Be rôfloJen on SIGPAC.

PÁGfNA I



lnformación SIGPAC vígente a fecha 2810712015

El Uso, delhnitación gráfca u otros ¿rtributos de los rec¡ntos quc âparecert on el fìlGIj,AC lienen por objelo lacililat al agricultor la

realizar su solicilurJ de ayr,rda en base a estr: tlllinro, el æal. debienclo r:onlrnicar'ln inciclencia dl Ëervicio cotnpetente rlc.su Cotnrrnklad
Autóilonla.

A) Relativos al recinto:

(l) La desøipción de las incidencias SIGPAC aparece en el menú de Ayuda del Visor SIGPAC,

Recinto
Superficíe

(ha)
Pendiente

(o/")
Uso

Admisibílídad
en pastos

%l ha

Coef.
Regadío

lncidencias (1) Rqión

5 0,1267 2,5 IMPRODUCTIVOS

PÁGINA 2



Reglón de Murcia 
Consejerla ele f'residrmci11 

Direcdón General 
de Administración Local 

De: Dfrectoa· General de Administración l,ocal. 

(

w oe S/\l.lDA: 

Murcia, a 1 ele septiembre de 201.6

A: Directora General de Innovación Agroalimentaria. 

Asunto: Cestón gratuita de una parcelé\ propiedad del Ayuntamiento de San Javle1·, a 
favor de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, para ampliación de) Centro 
de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador". 

Con fecha 24 de junio de 2016, tuvo entrada en el Registro General de la CARM, 
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier en fecha 12 de mayo de 2016, a los efectos de dación de 
cuentas previsto en el art. 109 del RD 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, 
dependiente de de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el terreno 
calificado como bien patrimonial, con superficie ele 7.13 lm2, inscrito en el Registro de la 
Propiedad NI! 1 de San Javier, al Tomo 1215, Libro 894, Folio 1 y finca núm. 9.699, ubicado 
junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de 
ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos al aire libre. 

A la vista de lo anterior, con fecha 1 de septiembre de 2016 se ha dictado Resolución 
tomando conocimiento del mencionado expediente de cesión, lo que pongo en su 
conocimiento a los efectos oportunos. 

Sin otro particular, 

r 

' 
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Región de Murcia 
Consejeria de Prestl'®=C"-"Iª

Dirección General 

' 

de Administración! Local 

COMUNICACION INTERIOR 

Nº de SALIDA: Núm: 

Murcia, a 1 de septiembre de 2016 

- -ue:'Oiféctoi-General de Administración Local.

A: Directora General de Patrimonio e Informática.

Asunto: Cesión gratuita de una parcela propiedad del Ayuntamiento de San Javier, a
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para ampliación del Centro
de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador".

Con fecha 24 de junio de 2016, tuvo entrada en el Registro General de la CARM, 
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier en fecha 12 de mayo de 2016, a los efectos de dación de 
cuentas previsto en el art. 109 del RD 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, 
dependiente de de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el terreno 
calificado como bien patrimonial, con superficie de 7.131m2, inscrito en el Registro de la 
Propiedad Nº 1 de San Javier, al Tomo 1215, Libro 894, Folio 1 y finca núm. 9.699, ubicado 
junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de 
ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos al aire libre. 

A la vista de lo anterior, con fecha 1 de septiembre de 2016, se ha dictado Resolución 
tomando conocimiento del mencionado expediente de cesión, lo que pongo en su 
conocimiento, dándole traslado de la copia del expediente que consta en esta Dirección 
General, atendidas las competencias que tiene encomendadas, y a los efectos oportunos. 

Sin otro particular, 

L 
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Ayuntamiento de San Javier 
Plaza España, 3 

30730 SANJA VJER (Mun;ia) 
Tel1'. 968 57 :n 00- Fax 968 19 01 98 

Sección: 1M •ti_11)'ltr!fti�'ffi<lrléf{lp�nismo 
Negociado: Patrimonio 

Expte: 117/2016 
LCMG/SAG 

Su/ref: SAi 1 6/ 1264 

Asunto: Cesión gratuita de terrenos a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para la ampliación del 
Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica. 

En relación con su escrito recibido el 20 de julio en el 
Registro General de entrada de este Ayuntamiento, en el que a 
efectos de cumplir el trámite administrativo de conformidad al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 56 y concordantes con la 
Ley 7 /1985, de 2 de abril, y atendiendo al principio de 
cooperac10n que debe presidir la relación entre las 
administraciones y contemplado en el artículo 4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se remite la siguiente documentación: 

Adjunto remito copia de la siguiente documentación: 

1. Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal,
de fecha 27 de septiembre de 2015.
2. Plano de situación, plano de la finca inicial, plano de la
finca cedida y resto, plano actual y plano de los terrenos
ocupados.
3. Referencia Catastral de la finca objeto de cesión.

4. Informe emitido por el Interventor de Fondos de fecha
23 de marzo de 2016.
5. Infonne del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 2
de marzo de 2016.

6. Certificado del Negociado de Registro y del Jefe de
Sección de Asuntos Generales en el que acredita que no se
presentaron alegaciones al expediente, tras la información
pública.



7. Certificación de la finca registra!.

8. Certificado emitido por el Secretario del Ayuntamiento,
de la inscripción del inmueble en el Libro de Inventario de
Bienes y Derechos del Ayuntamiento de San Javier.

Lo que le comunico a los efectos oportunos. 

Consejería de Presidencia 
Dirección General de Administración Local y Relaciones 
Institucionales 
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INFORME Nº. 39 / 2016 

ASUNTO: CESIÓN DE UN TERRENO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN
AGROALIMENTARIA DE LA CARM, DESTINADO A LA AMPLICACIÓN DEL 
CENTRO DE DEMOSTRACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA "EL 
MIRADOR" 

A los efectos de emitir informe en el expediente de cesión gratuita a la Dirección General 
de Innovación Agroalimentaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Mrucia de un terreno 
municipal para la ampliación del Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El 
Mirador", conforme lo estipulado en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986 (en adelante, RBEL). 

Conforme al aitículo 109 del RBEL: 

"l. Los bienes inmuebles patrinwniale.1· no podrán enajenarse. gravarse ni pem111turse sin 
autoriwción del órgano competente de la Comzmidad Autcínoma, cuando su valor exceda del 25 
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de 1a corporacir5n. No obstante, se dará 
cuenta al l>f'KWW competente de la Comunidad Autónoma de todo e11l!jellad611 de bienes 
i1111111ebles que se prod11.:ca. 

2. !.os bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuilmnente sino a entidades o
instituciones públicas para fi12es que redunden en beneficio de los hahitanres de!! termino
mu11icipal, así l'omo a las instituciones privadas de interé.1· puMico sin ánimo de lucro. De estas
cesiones también se dará c:uenra a la autoridad competente de la Comu,iidad A ulónomo.''

El valor del bien a ceder asciende a 42. 755,22 euros, luego es claramente inferior al 25% de 
los recursos ordinarios del presupuesto municipal aprobado para 2016, cifrados en 41.444.843,20 
euros (informe de intervención nº 18/2016), siendo el 25%, 10.361.210,80 euros. 

Conforme al art. 110.1.d) del RBEL, en el expediente debe constar también "Informe del
ínferventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente de liquidación con cargo al 
presupuesto municipal". 

(, '3\ Entendido el precepto como deuda pendiente en relación al bien a ceder, una vez
consultado el expediente y la contabilidad municipal, no existen cargas que lo graven ni 
obligaciones reconocidas pendientes de pago que hayan derivado de su gestión y 
mantenimiento. La parcela está exenta de�i�ttEt. sobre bienes inmuebles.

Página 1 de 1 
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A)'untamie¡tto dc Sall Javier
Plaza ltsPaña,3

30730 SAN .lAVlER (À4uLcia)

ltl,'. 968 51 37 {r0 - Fax 968 19 0l 98 Secció¡l: Aduriuistmtiva de Urbatúsmo
ExPte: I 13/2015

TNF'ORME DEL ARO tÉcrurco MUNICIPÄL

Examinado el expediente que se tramita a instancia de la
Dirección Geneml de Innovación Agroalimentaría de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que solicita ampliación de la
superficie de Ia finca destinada a Centro de Demostración y
Transferencia Tecnológica "El Mirador", se ha procedido a la
rnedición y depuración física de la ftncaJ-A -qgupadt ; q-e-di{a-en

escritura pública de fecha lå-de- nqviembre -ds-2XLL, dando como
resultado el siguiente:

l-Que la superficie total dela ftnca registral número 9.699 en
de 33.640 m2, de los cuales se cedieron en la fecha mencionada
26.509 m2.

Z-La superficie que resta de la finca registral número 9.699, y
que ahora se pretende ceder a la Comunidad Autónoma es de de
7.131m2.

Se adjunta cinco planos con las superficies indicativas de cada

trozo con la siguiente numeración:

Pl¿ino número I de situación.
Plano número 2 ftnca inicial con superficie 33.640 m?

Plano número 3 finca cedida en fecha 13 de noviembre de
201I, corl superficie de 26.509 m' y finca resto de la inicial, con
superficie aeLtZl m2.

Plano número 4 estado actual de terenos ocupados por el
centro de Demostración y Transferencia Tecnológica.

Plano núlmero 5 terrenos sin ceder ocupados por el centro de
Demostración y Transferencia Tecnológica.

3-Al objeto de unir al procedimiento de cesión de terrenos de
ampliación de terreno para el centro de Demostración y Transferencia
Tecnologíca "El Mirador" en una superficie de 7.13I mz a la
Dirección General de de Innovación Agroalimentaría de la
Comunidad Autónorna de la Región de Murcia, se informa:
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Primero.-EI terreno objeto de cesión no se halla incluido en ningún 
Planeamiento en gestión y encontrándose el mismo con una finalidad 
específica en el planeamiento existente. Cuyos lindes son los siguientes: 

1 

Ten-eno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el 
Partido de Tarquinales, Cañada de Aparicio, Polígono 2, Parcela 255, con 
una superficie de 7.131,00 m2, que linda: al Norte del mismo, con parcela 
35 del Polígono 2, propiedad de don Julio Zapata Egea; al Sur, con terrenos 
destinados al Campo de experimentación; al Este, con camino privado de 
acceso al Centro de Gestión de Residuos; y al Oeste, con parcela 26 del 
Polígono 2, propiedad de don Pedro Muñoz Mateo. 

Segundo. Bi�!� .. ··-ºJlsit]_�ªºº- corno dominio público. servicio
público, inscrito en el Registro de la Propiedad Número 1 de San Javier, al 
tomo 1215, libro 894, folio 1 y finca número 9.699. 

Tercero.-No es necesario, a juicio de quien suscribe, para el 
Ayuntamiento, ni es previsible que lo sea en diez años inmediatos, para un 
uso o finalidad concreta. 

Cuarto.-El valor del bien que se cede asciende a 42.755,22 €. 

Es cuanto se puede informar al respecto. 
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SECCION TECNICA de URBANISMO 

EGOClADO DE URBANISMO 

INFORME DEL ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL 
Expediente de la aprobación de la alteración de la calificación jurídica 
(desafectación) de un bien inmueble ubicado junto al Centro de 

Transformación y Transferencia Tecnológica "El Mirador", cambiando 
su califlcación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial 
con la finalidad de su posible cesión gratuita a la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Vista la comunicación de régimen interior del Concejal de Patrimonio, de 22 de 
febrero de 2016, en la que manifiesta que de acuerdo con el expediente nº 111/2015, que se 

. está tramitando en el Negociado de Patrimonio, en referencia a la cesión de un terreno a la 
Dirección General de Innovación Agroalimentaria de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, ubicado junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El 
Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire 
libre, me solicita informe técnico que asevere que los bienes no se hallan comprendidos en 
ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, que no son necesarios para la entidad 
local, ni es previsible que lo sean en los diez años inmediatos, así como la valoración de los 
mismos, se puede informar: 

1. El terreno que es motivo de cesión corresponde a la parcela 255 del polígono 2 de los
planos catastrales de San Javier, con referencia catastral nº 30035A002002550000XU, sita
en el Partido de Tarquinales, Cañada de Aparicio, con una superficie de 7.131,00 m2,
inscrito en el Registro de la Propiedad Número Uno de San Javier, finca nº 9699, tomo
1.215, libro 894, folio 1.

2. El terreno objeto de cesión no se haya incluido en ningún Planeamiento en gestión,
adaptación o reforma.

3. No es necesario, a juicio del que suscribe, para el Ayuntamiento, ni es previsible que lo
sea en los diez años inmediatos, para un uso o finalidad concreta.

4. El valor del bien patrimonial que se cede es de 42.755,22 euros.

Es cuanto se puede informar al respecto. 
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Ayuntamiento de San Javier 
Plaza España, 3 

30730 SANJA VIER (Mu1cia) 
Tel1'. 968 57 37 00 - Fax 96R 19 01 98 

INFORME DEL NEGOCIADO DE REGISTRO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Asunto: �osición al púbJjco de expediente. 

En relación con el trámite de exposición al público del expediente tramitado 
en este Ayuntamiento, sobre CESIÓN DE TERRENOS PARA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DEMOSTRACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, se infomm: 

Que durante el plazo de veinte días de exposición al público del 
expediente, según anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado número 77 
de fecha 5 de abril de 2016, es decir, desde el 6 de abril de 2016 al 28 de abril de 
2016, ambos incluidos, NO ha sido presentada en el Registro General de 
Documentos alegación alguna al referido expediente. 

-

I' 
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RECIóN dE MURCIA Número 77 Martes, 5 de abril de 20L6 Página 9503

IV. Aor'r¡NrsrRAcró¡¡ Locnl

San Javier

2802 Anuncio sobre cesión de terrenos para ampliación del centro de

demostración y transferencia tecnológica,

A petlción de la Direcclón General de Innovación Agroalfmentarla de la de la

Comunldad Autónoma de la Reglón de Murcla, sollcltó la ceslón gratulta de un

terreno ubicado Junto al Centro de Demostracíón y Transferencia Tecnológica "El

Mirador" con el fin de ampliar el mismo y establecer nuevos ensayos hortfcolas al

aire libre.

Por providencla de Alcaldfa de fecha 10 de septlembre de 2015, se ha inlclado

expediente para la poslble cesión gratuita de una parcela cuya descrlpclón es la

siguiente:

Terreno ubicado Junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el Partido

de Tarquinales, Cañada de Aparicio, polfgono 2, parcela 255, con una superficie

de 7.131,00 m2, que linda: al Norte del mismo, con Parcela 35 del Polfgono 2,

propiedad de don Julio Zapata Egea; al 5ur, con terrenos destlnados al Campo

de Experimentación; al Este; con camlno privado de acceso al Centro de Gestión

de Residuos; y al Oeste, con Parcela 26 del Polfgono 2, propiedad de don Pedro

Muñoz Mateo.

Se encuentra inscrito en el Libro de Inventario de Bienes y Derechos del

Ayuntamiento de San Javler, bajo el eplgrafe I, con ntlmero de bien 12-10.

Bien claslficado como patrimonial, inscrito en el Registro de la Propledad

Número 1 de San Javie4 al tomo 1215, libro 894, folio 1 y finca 9.699.

Lo que se hace publlco, en cumpllmiento de lo dispuesto en el artlculo 110.1

del Reglamento de B¡enes de las Entidades Locales, de 13 de junlo de 1.986, para

que los lnteresados en el expediente puedan alegar lo que estimen procedente.

San Javlel 28 de marzo de 2016.-El Alcalde, losé Mlguel Luengo Gallego,

NPE: 4.0604'18-2802 BøRM www.borm.es
D,L, MU-395/1985 - ISSNI 1989-L474
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1'l�·,:r¡ cargo y de ellos resulta:

 REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROP EDAD Nº , ( µNO DE SAN JAVIER. 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

:8'tPE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA.

1 1 *' 1 '\' 
� ertifico: Que para expedir la certificación que se interesa en instancia que precede, y 

ª¡ comodándome a los 
 

términos en que está redactada, he examinado los libros del archivo a
,,., /11 
,.�·11" 
. -�FINCA REGISTRAL: FINCA DE SAN iJAVIER Nº 9.699 
,il{ ;icóDIGO REGISTRAL ÚNICO: �oo·a.2000044143) 
l . .i1:_!'·1bESCRIPCION: 
,,.,ffii USTICA: Terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el Partido de
i1t},,1, arquinales, Cañada de Aparicio, polígono 2, parcela 255, con una superficie de siete mil 
/;�,ciento treinta y un metros cuadrados, calificada como bien patrimonial, que linda: al 
J ,]Norte del mismo, con Parcela 35 del Polígono 2, propiedad de don Julio Zapata Egea; al 
, ;',;.\:�ur, con terrenos destinad�s al Campo. de Experime�tación; al Este, con camino privado de
,{ t';fleceso al Centro de Gestión de Residuos: y al Oeste, coh parcela 26 del Pollgono 2, 
�{propiedad de don Pedro Muñoz Mateo.
,j:, :trlTULARIDAD: 
:�·,0�1i�onsta inscrita a favor del AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER, con C.1.F. número
,,ffi�3003500J, y le pertenece en cuanto a la totalidad del pleno dominio. La adquirió por título 
�U"��e compra, en virtud de la escritura otorgada el día quince de diciembre del año dos mil, 
�,/

�
ante la Notario de San Javier Dof'ia Margarita Acitores Peñafiel, número de Protocolo 1.353, 

ipJ.1 egún la inscripción 4ª de la finca registra! nº 9 .699, al folio 1 del tomo 1.215, libro 894 de 
"·'rttl� an Javier, de fecha treinta de diciembre del af'io dos mil, y por título de determinación de 
::1

1
d1')1\resto, en virtud de Oficio expedido el veintiocho de enero de dos mil dieciséis por el Alcalde 

r Z ·,��el Ayuntamiento de San Javier, y de Certificación expedida el veintiséis de Enero de dos 
.;r�

1
,nil dieciséis por el �ecretario del citado Ayuntam:iento de San Javie�, co� e) vísto bueno de 

k,,1�u Alcalde, que motivaron la tercera nota extendida al margen de la mscnpc16n 4ª , de fecha
, �1tiiez de febrero de dos mil dieciséis.-

1 CARGAS VIGENTES: NO hay cargas registradas.-
r Sobre la finca de que se certifica NO APARECE IMPUESTA CARGA, GRAVAMEN, 

•. 'j�FECCION O LIMITACION DE CLASE ALGUNA vigente en el día de hoy.-
t J Y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno pendiente de 
:" •

1�.nscripción, por el cual se transfiera, grave, limite, , modifique o condicione el dominio de la 
l '. 

1
f�inca de que se certifica, extiendo la presente .en un folio de papel espec.ial,. número

, .,,G12A11.327908, que firmo en San Javier, veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis·.-
. ri¡ 
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1 , �; ROTECCION DE DATOS: Conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datqs 15/199�,
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Ayuntamiento de San Javier 
Plaza España, 3 

Sección: Administrativa de Urbanismo 
Negociado: Patrhnonio 

Expte: 111/2015 
LCMG/SAG 

30730 SANJA VIER (Murcia) 
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 01 98 

 SECRETARIO DEL A YUNTAWENTO DE SAN JAVIER. 

CERTIFICO: 

Que por el Jefe del Negociado de Patrimonio se ha emitido el 
informe de fecha 29 de abril de 2016, que, literalmente, dice: 

"A la vista del expediente que se tramita, de cesión gratuita a 
instancia de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el fin de ampliar el 
Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y 
establecer así nuevos ensayos hortícolas al aire libre; se puede informar lo 
siguiente: 

Que se encuentra inscrito en el Libro de Inventario de Bienes y 
Derechos del Ayuntamiento de San Javier, bajo el epígrafe 1, con número 
de bien 12-10, la parcela que a continuación se describe: 

Terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícóla, en el 
Partido de Tarquina/es, Cañada de Aparicio, Polígono 2, Parcela 255, con 
una superficie de 7.131,00 m2

, que linda: al Norte del mismo, con parcela 
35 del Polígono 2, propiedad de don Julio Zapata Egea; al Sur, con 
terrenos destinados al Campo de experimentación; al Este, con camino 
privado de acceso al Centro de Gestión de Residuos; y al Oeste, con 
parcela 26 del Polígono 2, propiedad de don Pedro Muñoz Mateo. 



Bien clasificado como patrimonial, inscrito en el Registro de la 
Propiedad Número 1 de San Javier, al tomo 1215, libro 894, folio 1 y finca 
número 9.699. 

Es cuanto se puede informar al respecto. 

En San Javier,a 29 de abril de 2016; el Jefe del Negociado 

Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en San Javier, a veintinueve 
de abril de 2016. 

o



Región de Murcia 
e on:,r.j(·1 i,i cir! fl r0:,irlc'1m;1 

D1r<,c 1ón C,erier s1I 
d!'i 1\d1)·,ini�1rr1ción I ocal 

Unidad: Servicio de 
Asesoramiento a EELL 
N/ Ref:  
Asunto: Cesión gratuita de 
terrenos a la CARM. Centro de 
Demostración y Transferencia 
Tecnológica. 
Destinatario: Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de 
San Javier. 

Con fecha 24 de junio de 2016, ha tenido entrada en el Registro General de la CARM, 
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier en fecha 12 de mayo de 2016, suscrito por el Secretario 
General de la Corporación, a los efectos de dación de cuentas previsto en el art. 109 del RD 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales. 

Mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, 
dependiente de de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el terreno 
calificado como bien patrimonial, con superficie de 7.131m2 (según datos de inventario de 
bienes municipal), inscrito en el Registro de la Propiedad Nº 1 de San Javier, al Tomo 
1215, Libro 894, Folio 1 y finca núm. 9.699, ubicado junto al Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer 
nuevos ensayos al aire libre. 

Se justifica el requisito exigido en el art. 110.1.a) del RD 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en que dicha cesión se 
realiza en favor de otra Administración Pública, para destinarlo a ampliación del Centro de 
Demostración y Transferencia Tecnológica; Centro que ha facilitado que el municipio 
desarrolJe una horticultura intensiva muy tecnificada, moderna y competitiva, con 
proyección a la exportación europea, al mismo tiempo que ha favorecido el desarrollo de 
una agricultura sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 

Atendido el informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales de 13 
de julio de 2016, y con el fin de practicar la preceptiva toma de conocimiento, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 56 y concordantes de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, y de lo 
prescrito en los artículos 79 y siguientes del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así 
como en los artículos 109 y siguientes del RD 1372/1986, de 13 de junio, y en los arts. 76 y 
42.5.a) de la Ley 30/1992, de 29 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le requiere 
para que, en el plazo máximo de diez días a contar desde la presente notificación, 
subsane la mencionada documentación, aportando la que más abaJo se indica y que 
ha de formar parte del expediente de enajenación, iridicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por decaí do en su derecho al trámite de la toma de conocimiento de 
expediente remitido, previa resolución dictada al efecto, quedando suspendido el plazo de 
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resolución del procedimiento, en los términos indicados en el art. 42.5.a) de la citada 
LRJPAC. 

Documentación a remitir: 

• Depuración de la situación física y jurídica del bien a ceder: nota simple Registra!, y
certificación de los datos obrantes en el inventario municipal.

• Referencia catastral de la finca objeto de cesión (art. 38 del Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo,)

• Informe de valoración del bien a enajenar, elaborado por el técnico municipal.

• Informe del interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente de
liquidación con cargo al presupuesto municipal.

• Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan
comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son
necesarios para la entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años
inmediatos.

• lnformación publica por plazo no inferior a veinte días, así como certificado del
resultado de la misma
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INFORME

ASUNTO: Cesión de parcela propiedad del AyuntamÍento de San favieç a favor de
la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, para ampliación del Centro de
Demostración y Transferencia Tecnológlca 'El Mirador".

ANTECEDENTE DE HECHO

Con fecha 24 de junio de 20L6, ha tenido entrada en el Registro General de la CARM,
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno de ese

Ayuntamiento en fecha L2 de mayo de 2016, suscrito por el Secretario General de la
Corporación, a los efectos de dación de cuentas previsto en el art. 109 del RD L372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria,
dependiente de de la Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el terreno
calificado como bien patrimonial, con superficie de 7J3Lm2 (según datos de inventario de
bienes municipaf, inscrÍto en el Registro de la Propiedad Ns 1 de San Javier, al Tomo
1215, Libro 894, Folio 1 y finca núm. 9.699, ubicado junto al Centro de Demostración y
Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer
nuevos ensayos al aire libre.

Se justifïca el requisito exigido en el art. 110.1.a) del RD 1372/L986, de 13 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en que dicha cesión se

realiza en favor de otra Administración Pública para destinarlo a ampliación del Centro de
Demostración y Transferencia Tecnológica; Centro que ha facilitado que el municipio
desarrolle una horticultura intensiva muy tecnificada, moderna y competÍtiva, con
proyección a la exportación europea, al mismo tiempo que ha favorecido el desarrollo de
una agricultura sostenible y respetuosa con el medio ambiente.

LEGISTACIÓN APIICABIE

o Ley 30/L992, de 29 de noviembre, de Régimen furfdico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminístrativo Comrin
(LRIPAc)

. Ley 7 /L9BS, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL)

. Ley 33/2003, de 3 de noviembrg de Patrimonio de las Administraciones
Ptlblicas (LPAP)

¡ RD Legislativo 78L/L986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local
(TRRLJ

. RD L372/7986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales (RBEL)
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RD Legislativo 3/20L7, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público ITRLCSP)
RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el gue se aprueba el Texto
Refundido de la de Haciendas Locales (TRLHLJ

Real Decreto Legislativo 7/20L5, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. ITRLS)
Ley ß/2AL5, de 30 d.e marzo, de ordenación territorial y urbanística de la
Región de Murcia. ILOTURM)

CoNSTDERACTONES lURf DICAS

GENERALES

PRIMERA,- Competencia para Ia emislón del presente informe.

El presente informe se emite en ejercicio de las funciones que el Decreto 53/2001, de LS
de junio, atribuye al Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales en el artículo 42,t.d),y
en el marco de las competencias encomendadas al Director General de Administración
Local y Relaciones Institucionales en el artfculo 40.3.aJ y .Z.d) del citado Decrero 53/?AOL,
de 15 de junio, asl como en el artículo 5 del Decreto L04/20L5, de 10 de julio,

Dicha normativa ha de ser completada con lo dispuesto en la LRBRL, en concreto, a sus
artículos 56, 64 y 65 y en el ROF, artículos L96,2L4 y 2L5, todo ello puesto en relación con
Io recogido en los arts. 102 y ss. de la LRIPAC, respecto de la revisión de oficio de los actos
administrativos.

SEGUNDA.- Toma de conocimiento de las enaienaciones de parcelas municipales.
Competencia y naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 79 del TRRL, toda enajenación, gravamen o
permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse al órgano competente de la
ComunÍdad Autónoma, y, si su valor excediera del 25 por 100 de los recursos ordinarios
del presupuesto anual de la Corporación requerirâ además, autorización de aquéI.

Asimismo, regula dicho precepto en su punto segundo, que Los bÍenes inmuebles
patrimoniales no podrán cederse gratuitamente salvo a Entidades o fnstituciones priblicas
y para fÌnes que redunden en benefÌcio de los habitantes del término municipal, asf como a
las instituciones privadas de interés prlblico sÍn ánimo de lucro.

En el mismo sentido se pronuncÍa el art, 109 del RBEL.

Por otra parte, tal y como se ha indicado en la consideración anterior, en virtud del
artfculo 40.3 del Ðecreto Regional 53/200L, de 15 de junio, se atribuye al Director General
competente en materia de Administración Local la "toma de conocimiento" de las
enajenaciones; amén de corresponder a este Centro Directivo el control y supervisión de
actos y acuerdos municipales.

a

a

a

a
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Es por ello que, en cumplimiento de estos preceptos, esta Dirección General ha de
cerciorarse del acomodo a la legalidad del negocio jurfdico proyectado o acordado,
debiendo examinar y verificar la legalidad de la decisión adoptada mediante la supervisión
del expediente completo, o de toda Ia documentación acreditativa del cumplÍmiento de
cada uno de los requisitos legalmente previstos.

TERCERA.- Relativa a los requisitos que deben concurrir en la instrucción y
tramitación del expediente de cesión gratuita.

En la instrucción del expediente municipal de cesión de un bien patrimonial se deben
observar todos los requisitos recogidos en el RBEL, en la LPAP y en las demás normas que

regulan la materi4 en concreto:

1.- Previa denuración de la situación ffsica v jurfclica.

Antes de iniciarse los trámites conducentes a la enajenación de cualquier inmueble,
por mor del art 113 del RBEL, se procederá a depurar la situación ffsica y iurldica del
mismo, practicándose su deslinde si fuese necesârio, e Ínscribiéndose en el Registro de
la propiedad si no lo estuviese.

No obstante, señala el art. 136 de la LPAP (precepto no básico) que podrán venderse
sin sujeción a lo dispuesto en el apartado anterior bÍenes a segregar de otros de
titularidad de quien los enajene, o en trámite de inscripción, deslinde o sujetos a
cargas o gravámenes, siempre que estas circunstancias se pongan en conocimiento del
adquirente y sean aceptadas por éste.

2.- Valoración de los bienes a enajenar.

De conformidad con lo previsto en el art. 118 del RBEL, será requisito prevÍo a toda
venta o permuta de bíenes potrimoniales la valoración técnica de los mismos que
acredite de modo fehaciente su justiprecio.

3.- Extre{nos a íUs-tificar en el cxpediente de cesión gratuita.

a) Justificación documental por la propia entídad o Ínstitución solicitante de su
carácter prlblico y memoria demostrativa de que los fines que persigue han de
redundar de manera evidente y positiva en beneficÍo de los habitantes del termino
municipal.

b) Certificación del Registro de la propiedad acreditativa de que los bienes se hallan
debidamente inscritos en concepto de patrimoniales de la entidad local.

c) Certificación del Secretario de la corporación en la que conste que los bienes fÏguran
en el inventario aprobado por la corporacÍón con la antedicha calificación jurfdica.

d) Informe del interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente de
liquidación con cargo al presupuesto municipal.
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e) Dictamen suscrito por técnico gue asevere que los bienes no se hallan
comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son necesarios
para la entidad local ni es previsible que Io sean en los diez años inmediatos.

f) Información publica por plazo no inferior a quince dfas (que ha de ser entendida
como no inferíor a veínte días, en virtud de lo díspuesto en el art. B6 de la LR]PAC).

5.- Destino de los bienes cedidos,

Tal y como establece el art. 111 del RBEL: "1, 5i los bíenes cedídos no fuesen destinados
al uso dentro del plazo señølodo en el acuerdo de cesión o dejasen de serlo
posteriormente se considerard resuelta la cesíón y revertirán aquellos a la Corporacíón
Local, la cual tendrá derecho a percÍbir de la entídad beneficiørÍa, prevía tasación
pericial, el valor de los deffímentos experímentados por los bienes cedÍdos.

2. Si en el acuerda de cesión no se estipula otra cose, se entenderá que losfines para los
cuales se hubieran atorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años,
debiendo møntenerse su destino durante los treinta afios síguíentes.

3, Los bienes cedidos revertirún, en su ceso, al patrimonÍo de Ia entidad cedente con
todas sus pertenencías y accesÍones",

6.- Óreano compete¡rte para la cesión.

De conformidad con lo señalado en la Disposición Adicional Segunda ty 2 del TRLSCP,
en municipios de régimen común, corresponde al Pleno de la Corporación la adopción
del acuerdo de cesión gratuita de bienes, siendo requisito además, que tal acuerdo sea
aprobado por Ia mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación
(art.47.2.ír) de la LRBRL).

7.- Constancia documental de la referencia catastral.

La referencia catastral de los bienes inmuebles deberá figurar en los instrumentos
ptiblicos, expedientes y resoluciones administrativas y en los documentos donde
consten los hechog actos o negocios de trascendencia real relativos al dominio y
demás derechos reales, en los términos previstos en el artlculo 38 del Real Decreto
Legislativo L/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario.

ESPECÍFICAS

tlnica,- Insuficiente acredltactón de los requlsttos exigldos en Ia instrucción y
tramitación del expediente.

Analizada la documentación remitida por el Excmo. Ayuntamiento de San favier no consta
acreditada la totalidad de la documentación exigida en la tramitación del expediente de
cesión, reseñada en Ia consideración jurídica tercera de este informe y que es necesaria
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para que este Servicio pueda concluir sí la misma se ajusta a derecho; documentación que
debe estar actualizada a la fecha de tramibción del expedientg y que se concreta, en:

L La depuración de la situación física y jurfdica del bien a enajenar

No obra en la documentación aportada la depurøcíón fisica y jurídrca del bien
concreto a ceder, aludiéndose, sin embargo, a una importante discordancia
entre la realidad ffsica y registral.

2. La valoración del bien a enajenar.

No consta informe del técnico municipal de valoración del bien, que representa
su justiprecio [art, 118 del RBELJ.

3. Constancia documental de la referencia catastral.

No se aporta en la referencia catastral de la fTnca objeto de cesión.

4. La documentación exigÍda en el art. 110 del RBEL, para la tramitación del
expediente de cesión.

No se ha remitido:

Certificación del Registro de la propiedad acreditativa de que los
bienes se hallan debidamente inscritos en concepto de patrimoniales
de la entidad local (pudiéndose sustituir por una nota simple registral
actualizada).

Certificación del Secretario de la corporación en la que conste que los
bienes figuran en el inventario aprobado por la corporación con la
naturaleza de patrimoniales.

Informe del interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda
pendiente de liquidación con cargo al presupuesto municÍpal.

Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan
comprendÍdos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no
son necesarios para la entidad local ni es previsible que lo sean en los
diez años inmediatos,

Información púbtica por plazo no inferior a quince dlas (que ha de ser
entendida como no Ínferior a veínte dlas, en virtud de lo dispuesto en el
art 86 de la LRJPAC)

CONCTUSIÓN

Al amparo de lo dispuesto en los artlculos 56y 64 de LRBRL, asf como en los arts. 76 y
42.5.a) de la LRfAP-PAC, procede que por este Centro Directivo se requiera a ese
Ayuntamiento para que, en el plazo de diez días, subsane la mencionada

a

a

a

a

a
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solicitud y aporte la documentación que más abajo se indica y que ha de formar 
parte del expediente de cesión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por decaído en su pretensión del trámite de toma de conocimiento del 
expediente remitido, previa resolución dictada al efecto, quedando suspendido el 
plazo de resolución del procedimiento, en los términos indicados en el art. 42.5.a) de la 
mencionada LRJPAC. 

Documentación a remitir para acreditar: 

1 La depuración de la situación física y jurídica del bien a ceder: o.oJa.sim�le 
fü!gi:;;,l:1�J,,y certificación de los datos obrantes en el inventario municipal. 

(� Informe de valoración del bien a enajenar, elaborado por el técnico municipal. 

Q) Informe del interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente
de liquidación con cargo al presupuesto municipal. 

({) Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan 
comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son 
necesarios para la entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años 
inmediatos. 

J) Información publica por plazo no inferior a veinte días, así como certificado del
resultado de la misma 

( 6) Referencia catastral de la finca objeto de cesión (art. 38 del Real Decreto -- Legislativo 1/2004, de 5 de marzo,) 

Murcia, 13 de julio de 2016 

VºBº
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ASESORAMIENTO A EE.LL. 
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Cesión gratuita a la Consejería de Agua y 
Medio Ambíente-CD1T El Mirador 

Consejería de Presidencia 
Palacio de San Esteban--- C/ Acisc/o Díaz sin 30071 Murcia 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario, el 
día 12 de mayo de 2016 y, a reserva de la aprobación del acta, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO: 

PROPUESTA DE CESIÓN GRATUITA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN AGROALIMENtARIA. DEPENDIENTE DE 
LA CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, DE UN TERRENO UBICADO 
JUNTO AL CENTRO DE DEMOSTRACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA "EL MIRADOR", CON 
EL FIN DE AMPLIAR DICHO CENTRO 

Se da cuenta al Pleno, del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Patrimonio: 

"Se da cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio, de la siguiente propuesta 
del Sr. Alcalde: 

"PROPUESTA DE ACUERDO 

Examinado el expediente relativo a la posible (.cesión_gr_?l!�iii) a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, 
dependiente de la Consejerla de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de un terreno de J&ilarld 
munlol ..m-.Yl>!cado.Junt� •. aJ Cen!ro d� D�mo�JrncJé?n .. t Tr.ansferen9ja tecnológica�'.EI.Mlradpr.\ con el fin 
de ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos hortlcolas al aire libre. 

En fecha 11 de agosto de 2015, tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento, 
escrito de la �it�.��oré1. Gen.�rnLsJ.e..Jnnov.aclón .. �groarro�otªciP, por el que se solicita la cesión en 
immiedad de_unJer.r.eno..cantiguo .. al-Centi:o dª-..Qe s.tracióa_y_Ir.ansferencia.J.e.cnológica..'.El.Mlrad.ot;, 
situado en el Pollgono 2, parcela 255, en el Partido de Tarquinales. 

Mediante providencia de Alcaldía de fecha 1.QJi!l.Septiembre . .de.2015, se inició expediente de 
cesión, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 109.2 y 110.1 del Real Decreto 1372/1986, de 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, los bienes 
inmuebles patrimoniales de los ayuntamientos podrán cederse gratuitamente a Entidades o Instituciones 
públicas para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término municipal, por acuerdo 
adoptado por mayorla absoluta del Pleno de la Corporación, previa la instrucción de expediente en el 
que deberán constar: .

· 1·
al "\

� •

·
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a) Justlllcaclón documental por la propia entidad o institución solicitante de su carácter público y
memoria demostrativa de que los fines que persigue han de redundar de manera evidente y positiva
en beneficio de los habitantes del término municipal.

b) Cerlificación del Registro de la Propiedad que acredite que los bienes se hallan debidamente
Inscritos en concepto de patrimoniales a favor de la entidad local.

c) Certificación del Secretario de la Corporación en la que conste que los bienes figuran en el
inventario aprobado por la corporación con la antedicha calificación jurldica.

d) Informe del Interventor de Fondos en el que se haga constar que no existe deuda pendiente de
liquidación con cargo al presupuesto municipal.

e) Dictamen suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, en el que asevere que los bienes no se hallan
comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son necesarios para la
entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años inmediatos.

n Información Pública por plazo no inferior a quince días. 

Como se certificó por el Secretario de la Corporación, en fecha 29 de abril de 2016, el terreno 
cuya cesión se solicita SfLlllC.u.e.n.tra · cr ·º-®�' L q_ro_d lrt'leOtarlo de t]ienes _Pfilªfb9.t� .. �§tEt
Ayunl�miento, bajo el eplg�afe 1, con nQJ.ner9 de pif3D j �� 1���n la siguiente d�s�rlpció�:. 

"Terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el Partido de Tarquinales, 
Cal'iada de Aparicio, Polígono 2, parcela 255, con una superficie de 7.131,00 m2

, que linda: al Norte del 
mismo, con parcela 35 del Pollgono 2, propiedad de don Julio Zapata Egea; al Sur, con terrenos 
destinados al Campo de experimentación; al Este, con camino privado de acceso al Centro de Gestión 
de Residuos; y al Oeste, con parcela 26 del Pollgono 2, propiedad de don Pedro Munoz Mateo. 

ii'T 
Bien clasificado como patrimonial, inscrito en el Registro de la Propiedad Número 1 de San

Javle'r, a tomo 1215, libro 894, folio 1 y finca número 9.699."

1 

Y habiéndose tramitado el expediente con todos los requisitos que, como antes se ha 
expuesto, exige el articulo 110.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

De acuerdo con el articulo 111 del citado Reglamento de Bienes, si los bienes cedidos no
' fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado en el acuerdo de cesión o dejaren de serlo 

posteri0rmente se considerará resuelta la cesión y revertirán aquellos a la Corporación Local, la cual 
tendrá derecho a percibir de la Entidad beneficiaria, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
experimentados por los bienes cedidos. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se 
entenderá que los fines para los cuales se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de 
cinco años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta afios siguientes. Los bienes cedidos 
revertirán, en su caso, al Patrimonio de la Entidad cedente con todas sus pertenencias y accesiones. 

Considerando que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110.1 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, corresponde al Pleno, por acuerdo adoptado por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación, la competencia para la cesión de bienes, a título gratuito, a favor 
de otra Administración Pública, propongo al mismo que, si lo estima procedente, adopte el siguiente 
acuerdo: 

Primero.- Ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, el terreno anteriormente descrito, ubicado junto al Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos 
hortlcolas al aire libre. 
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Ayuntamiento de San Javier 
Plaza Espafia, 3 2 

30730 SAN JAVIER (Murcia) 
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 01 98

Segundo.- El cumplimiento exacto del fin y destino del bien cedido es condición resolutoria 
expresa del acuerdo, por lo que transcurrido el plazo de cinco años, sin que el terreno cedido se 
destinara al uso previsto o si no se mantuviera afecto al mismo durante un plazo de treinta años, 
bastaría el acta notarial de constancia de hechos acreditándolo, acompañada del acta de cesión, para 
volver a inscribir en el Registro de la Propiedad los terrenos a favor de este Ayuntamiento, por derecho 
de reversión dimanante del incumplimiento de la condición expresada. 

Tercero.- Que se de cuenta del presente acuerdo a la Consejeria de Presidencia, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.2, del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde, para cuanto requiera el cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto.- Que se comunique el presente acuerdo a la Consejeria de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al Negociado de Patrimonio, a los 
efectos procedentes. 

San Javier, 2 de mayo de 2016. EL ALCALDE. 

A continuación, por unanimidad, la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio dictamina 
favorablemente la propuesta anteriormente transcrita. 

San Javier, a 5 de mayo de 2016. Por la Comisión, su Presidente. 
r · 
 1 •. 

\

Abierto el tumo de intervenciones, se producen las siguientes: 
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la conservación del medio natural, y que debe obtenerse del impulso de la investigación, la innovación, 
la transferencia tecnológica y la formación, por lo que la Consejerf a de agua, agricultura y medio 
ambiente, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, solicita la ampliación de la 
superficie del centro con el fin de potenciar y mejorar la eficacia de los instrumentos de que dispone para 
dicho fin. Continúa diciendo el Sr. Luengo Gallego que no hay duda de que se está cumpliendo el 
objetivo principal que impulsó la creación de este centro, que fue el de potenciar la economía agraria de 
la zona y elevar el nivel de vida y profesional del colectivo de agricultores, por lo que la ampliación de 
este centro permitirá incrementar la superficie destinada a la realización de ensayos de interés que 
redundarán de manera muy positiva en el beneficio de los habitantes del municipio. 

D. José Angel Noguera Mellado dice que �xi.s.� na d' e e e e la su erf'ci e«p,1;esada.
en la propuesta y la su)2filfic!� .. exP. es�d� en la memoria de la Consejerla de Agua, Agricultura y Medio 

- m 1en e, po(lo qÜe- solicita una aclaración al respecto, aunque anuncia el voto favorable de los
concejales del Grupo Socialista.

D. Antonio Murcia Montejano anuncia el voto a favor de este asunto de los concejales de su
grupo y añade que espera que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aproveche y haga buen 
uso de las instalaciones. 

D. Mallas Cantabella Pardo manifiesta que está a favor de la propuesta.

D. Santos Amor Caballero se pronuncia en el mismo sentido.

D. Antonio Luengo Zapata dice que, efectivamente, hay un error en tanto que las fincas.
registralrn�nteJlªQJa dg,JlJL�ª-ªº-ctGUª°-ª..@.fillldag y._pnr ello, se Inició el expediente de depuración. 

---� Prosigue 9ic!endo que la superficie total d�I .Centro de Transferengia, juri.to -S2!.'J�lia� g��. 
pretende, es de 30.009 rn2, que lo_que se cede,. físicamente, a la Comunidad Autónoma son 3.500 rn2

pero lo que se le cede,- reglstralrnen1e ha!Dlando, son i.ooom�. como QPélíSC,� reflejado en el Informe 9e 
Patrimonio. Manifiesta que, en el momento del inicio del expediente de cesión en el año 2001, 
probablemente se cometerla algún error proveniente de otro error que vendría del Registro de la 
Propiedad, ya que, por desgracia, es fácil encontrar parcelas rústicas de las cuales no coincide la 
superficie del Registro con !a superficie del Catastro, y de ahl proviene el error. 

D. José Ángel Noguera Mellado pregunta que la valoración que se hace, por parte de
Intervención, a qué superficie se refiere el Informe de Intervención. 

D. Antonio Luengo Zapata manifiesta que el Informe de Intervención se refiere a una
superficie de 7.000 m2, que es, realmente, la superficie total cedida al centro. 

D. José Angel Noguera Mellado dice que no le ha quedado claro en qué momento se produjo
el error en la superficie cedida a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

D. Antonio Luengo Zapata manifiesta que el error se produjo cuando se llevó a cabo la
primera cesión de terreno, en el año 2001; ya que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
ocupó más superficie de la que se le ofreció, y con este expediente se amplia la superficie cedida en un 
primer momento y se regula la situación. 

A continuación, por unanimidad de sus miembros presentes, en número de veintiuno, de los 
veintiuno que de derecho lo componen, con lo que se alcanza el voto favorable de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación, exigido por el artículo 47.2 ñ) de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local para la adopción de acuerdos en esta 
materia, el Pleno acuerda aprobar el dictamen anteriormente transcrito, adoptando, en consecuencia, el 
siguiente acuerdo: 

Primero.- Ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de la Consejerla de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente, el terreno anteriormente descrito, ubicado junto al Centro de Demostración y

Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro y establecer nuevos ensayos 
hortlcolas al aire libre. 

Segundo.- El cumplimiento exacto del fin y destino del bien cedido es condición resolutoria 
expresa del acuerdo, por lo que transcurrido el plazo de cinco af\os, sin que el terreno cedido se 
destinara al uso previsto o si no se mantuviera afecto al mismo durante un plazo de treinta afias, 
bastaria el acta notarial de constancia de hechos acreditándolo, acompaf\ada del acta de cesión, para 
volver a inscribir en el Registro de la Propiedad los terrenos a favor de este Ayuntamiento, por derecho 
de reversión dimanante del incumplimiento de la condición expresada. 

Tercero.- Que se de cuenta del presente acuerdo a la Consejerla de Presidencia, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 109.2, del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde, para cuanto requiera el cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto.- Que se comunique el presente acuerdo a la Consejerla de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al Negociado de Patrimonio, a los 
efectos procedentes. 

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos. 
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TNFORME

ASUNTOI Cesión de parcela propfedad del Ayuntamiento de San favieç a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para ampliación del Centro de
Demostración Transferencla "El Mirador".

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 24 de junio de20!6, tuvo entrada en el Registro General de la CARM,
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno de ese
Ayuntamiento en fecha !2 de mayo de 2016 suscrito por el Secretario General de la
Corporación, a los efectos de dación de cuentas previsto en el art. 109 del RD t37Z/LgB6,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria,
dependiente de de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el terreno
calificado como bien patrimonial, con superficie de 7.L31mZ (según datos de inventario de
bienes municipal), inscrito en el Registro de la Propiedad Ns 1 de San favier, al Tomo
LZLí, Libro 894, Folio 1 y finca núm, 9.699, ubicado junto al Centro de Demostración y
Transferencia Tecnológica "El Mirâdor", con el fin de ampliar dicho centro y establecer
nuevos ensayos al aire libre.

Justificándose el requisito exigido en el art. LL0.7.a) del RD LBTZ/86, de 13 de junio, por et
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en que dicha cesión se
realiza en favor de otra Administración Priblica, para destinarlo a ampliación del Centro de
Demostración y Transferencia Tecnológíca; Centro que ha facilitado que el municipio
desarrolle una horticultura intensiva muy tecnificada, moderna y competitiva, con
proyección a la exportación europea, al mismo tiempo que ha favorecido el desarrolto de
una agricultura sostenible y respetuosa con el medio ambiente.

SEGUNDO: A la vista de lo anterior, y atendido el informe emitido por el Servicio de
Asesoramiento a Entidades Locales de fecha 13 de iulio, este Centro Directivo remitió
requerimiento al citado Ayuntamiento, a fin de que en el plazo máximo de diez días
hábiles a contar desde la notificación, subsanara la mencionada documentación y
aportara la que más abaio se indica y que había de formar parte del expediente,
indicándole que, si asf no lo hiciera, se Ie tendría por decafdo en el trámite de toma de
conocimiento del expediente.

Documentación a remitir:

La depuración de la situación ffsica y jurfdica del bien a ceder: nota simple
Registral, y certiflcación de los datos obrantes en el inventario municipal.

lnforme de valoración del bien a enajenaç elaborado por el técnico municipal.
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' Informe del interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente de
Iiquidación con cargo al presupùesto municipal,

- Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan
comprendidos en ningrln plan de ordenación, reforma o adaptación, no son
necesarios para la entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años
inmediatos.

- lnformación publica por plazo no inferior a veinte dfas, asf como certificado del
resultado de la misma

- ReferencÍa catastral de la finca objeto de cesión [art, 38 del Real Decreto
Legislativo U2004, de 5 de marzo,)

TERCERO: Con fecha 28 de julio de 2016, ha tenido entrada en el Registro General de la
CARM, escrito del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San favier, aportando la
documentación requerida.

A la vista de la documentación remitida, y revisada la mísma, se emite el sÍguiente
INFORME:

1e,- Que por ese Ayuntamiento se ha atendido la solicitud dirigida desde este Centro
Directivo, mediante la remisión de la documentación en su dfa requerida, a efectos de
completar el expediente y dejar constancia en el mismo de los extremos necesarios objeto
de análisis por este Servicio.

2e.- Que examinado dicho expediente, se constata que en el mismo se ha seguido la
tramitación prevista en los artículos 79 y ss. del RD Leg. T8I/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, 109 y siguientes del RD L372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y demás legislación aplicable.

3s.- Que es competencia de este Centro Directivo Ia autorización de enajenaciones,
permutas o gravámenes de bienes inmuebles propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando su valor exceda del 25 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto anual
de la Corporación, y la toma de conocimiento en los demás casos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 40.3 del Decreto 53/2007, de 15 de junio, por el que se establece
Ia esffuctura orgánica de la Consejerfa de Presidencia, y de acuerdo a lo señalado en el arL
5 del Decreto del Conseio de Gobierno I04/2AL5, de 10 de julio, por el que se establecen
los órganos Directivos de la Consejería de Presidencia.

En base a todo lo anterior, procede TOMAR CONOCIMIENTO del expedÍente de cesión
aprobado por el Pleno delAyuntamiento de San Javier, en sesión celebrada el 12 de mayo
de 2A76, que tiene por objeto el "terreno ubicado junto al Campo de Experimentación
Agrlcola, en el Partido Tarquinales, Cañada de Aparicio, Pollgono 2, parcela 255, con
superficie de 7,\3Lm2", inscrito en el Registro de la PropÍedad núm. 1 de San favier, al
Tomo L275, Líbro 894, Folio 7, Finca núm. 9.699, y con referencia catastral
300354002002550000XU, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, por estar dicho terreno
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ubicado junto al Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador'', con el 
fin de ampliar dicho centro, y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

Siendo cuanto procede informar en el asunto de referencia. 

Murcia, 31 de agosto de 2016 

V2Bll 
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LA ASESORA DE RÉGIMEN LOCAL 
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RESOLUCIÓN

ASUNTO: Cesión de parcela propiedad del Ayuntamiento de San lavier, a favor de la
Comunldad Autónoma de la Región de Murcia, para ampliación del Centro de
Demostracién Transferencia "El Mirador".

Visto que con fecha 24 de junio de 20L6, tuvo entrada en el Registro General de la CARM,
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno de ese
Ayuntamiento en fecha L2 de mayo de 2016, suscrito por el Secretario General de la
Corporación, a los efectos de dación de cuentas previsto en el art. 109 del RD L372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Y que, mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murci4 a través de la Dirección General de lnnovación
Agroalimentaria, dependiente de de la Consejería de Agu4 Agricultura y Medio Amblente,
el terreno calificado como bien patrimonial, con superficie de 7.L3Lm2 (según datos de
inventario de bienes municipal), inscrito en el Registro de la Propiedad Ns 1 de San favier,
al Tomo 1215, Libro 894, Folio 1 y finca núm. 9.699, ubicado junto al Centro de
Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro
y establecer nuevos ensayos al aire libre.

Dado que, a la vÍsta de lo anterior, y atendido el informe emitido por el Servicio de
Asesoramiento a Entidades Locales de fecha 13 de julio, este Centro Directivo remitió
requerimiento al citado Ayuntamiento, a fin de que en el plazo máximo de diez dfas
hábiles remitiera la documentación que faltaba para completar el expediente,
circunstancia ésta que quedó subsanada con fecha 28 de julio de 20L6,

En virtud de lo recogido en el informe elaborado por el Servicio de Asesoramiento a
Entidades l,ocales, de fecha 31 de agosto de2016,y atendiendo a las siguientes

CONSIDERACIONES

1e'- Que por ese Ayuntamiento se ha atendido la solicitud dirigida desde este Centro
Directivo, mediante la remisión de la documentación en su día requerida, a efectos de
completar el expediente y dejar constancia en el mismo de los extremos necesarios objeto
de análisis por este Servicio.

20.- Que examinado dicho expediente, se constata que en el mismo se ha seguido la
tramitación prevista en los artículos 79 y ss. del RD Leg.78l/86, de 1B de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, 109 y siguientes del RD L372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y demás legislación aplicable.

3e'- Que es competencia de este Centro Directivo la autorización de enajenaciones,
permutas o gravámenes de bienes inmuebles propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando su valor exceda del 25 por ciento de los recursos ordinaríos del presupuesto anual
de la Corporación, y la toma de conocimiento en los demás casos, de conformidacl con lo
dispuesto en el artfculo 40.3 del Decreto 53/200L, de 15 de junio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, y de acuerdo a lo señalado en el art,
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5 del Decreto del Consejo de Gobierno 104/2015, de 10 de julio, por el que se establecen 
los órganos Directivos de la Consejería de Presidencia. 

Por todo lo anterior, 

RESUELVO 

PRIMERO: TOMAR CONOCIMIENTO del expediente de cesión aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier, en sesión celebrada el 12 de mayo de 2016, que tiene por 
objeto el "terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el Partido 
Tarquinales, Cañada de Aparicio, Polígono 2, parcela 255, con superficie de 7.131m2", 
inscrito en el Registro de la Propiedad núm.1 de San Javier, al Tomo 1215, Libro 894, Folio 
1, Finca núm. 9.699, y con referencia catastral 30035A002002SSOOOOXU, a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de 
Innovación Agroalimentaria, por estar dicho terreno ubicado junto al Centro de 
Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliar dicho centro, 
y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución al interesado haciendo constar que, contra la 
presente no cabrá interponer recurso alguno en vía administrativa. Sin embargo, se podrá 
formular, potestativamente y con carácter previo a la interposición de recurso 
contencioso-administrativo, requerimiento para anulación o revocación de la misma, 
conforme a Jo dispuesto en el art. 44, en relación con el art. 46.6, ambos de la Ley 29 /1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos 
meses contados desde la fecha en que se notifique la presente Resolución. Dicho 
requerimiento previo se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, 
esta Dirección General no se pronunciase expresamente. 

Murcia, 1 de seµt embre de 2016 
EL DIRECTOR EN ERAL DE 
ADMINISTRA ÓN LOCAL 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, le notifico la resolución de fecha 1 de septiembre de 2016 de esta Dirección 
General, cuyo texto f ntegro se transcribe: 

"Visto que con fecha 24 de junio de 2016, tuvo entrada en el Registro General de la CARM, 
comunicación dirigida a este Centro Directivo del acuerdo adoptado por el Pleno de ese 
Ayuntamiento en fecha 12 de mayo de 2016, suscrito por el Secretario General de la 
Corporación, a los efectos de dación de cuentas previsto en el art 109 del RD 1372/1986, de 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Y que, mediante dicho acuerdo, el Pleno aprobó ceder gratuitamente a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación 
Agroalimentaria, dependiente de de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el 
terreno calificado como bien patrimonial, con superficie de 7.131m2 (según datos de 
inventario de bienes municipal}, inscrito en el Registro de la Propiedad Nf! 1 de San Javier, al 
Tomo 1215, Libro 894, Folio 1 y finca núm. 9.699, ubicado junto al Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador': con el fin de ampliar dicho centro y establecer 
nuevos ensayos al aire libre. 

Dado que, a la vista de lo anterior, y atendido el informe emitido por el Servicio de 
Asesoramiento a Entidades Locales de fecha 13 de julio, este Centro Directivo remitió 
reque,rimiento al citado Ayuntamiento, a fin de que en el plazo máximo de diez dfas hábiles 
remitiera la documentación que faltaba para completar el expediente, circunstancia ésta 
que quedó subsanada con fecha 28  de julio de 2016. 

En virtud de Jo recogido en el informe elaborado por el Servicio de Asesoramiento a 
Entidades Locales, de fecha 31 de agosto de 2016,y atendiendo a las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1º.- Que por ese Ayuntamiento se ha atendido la solicitud dirigida desde este Centro 
Directivo, mediante la remisión de la documentación en su día requerida, a efectos de 
completar el expediente y dejar constancia en el mismo de los extremos necesarios objeto de 
análisis por este Servicio. 
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2!! .. Que examinado dicho expediente, se constata que en el mismo se ha seguido la 
tramitación prevista en los artículos 79 y ss. del RD Leg. 781/86, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
109 y siguientes del RD 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales y demás legislación aplicable. 

3!! .. Que es competencia de este Centro Directivo la autorización de enajenaciones, permutas 
o gravámenes de bienes inmuebles propiedad de las Corporaciones Locales, cuando su valor
exceda del 25 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación,
y la toma de conocimiento en los demás casos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
40.3 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia, y de acuerdo a lo señalado en el art. 5 del Decreto del Consejo de
Gobierno 104/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos Directivos de la
Consejería de Presidencia.

Por todo lo anterior, 

RESUELVO 

PRIMERO: TOMAR CONOCIMIENTO del expediente de cesión aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier, en sesión celebrada el 12 de mayo de 2016, que tiene por objeto 
el "terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el Partido Tarquina/es, 
Cañada de Aparicio, Polígono 2, parcela 255, con superficie de 7.131m2': inscrito en el 
Registro de la Propiedad núm. 1 de San Javier, al Tomo 1215, Libro 894, Folio 1, Finca núm. 
9.699, y con referencia catastral 30035A002002550000XU, a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación 
Agroalímentaria, por estar dicho terreno ubicado junto al Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador': con el fin de ampliar dicho centro, y establecer 
nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución al interesado haciendo constar que, contra la 
presente no cabrá interponer recurso alguno en vía administrativa. Sin embargo, se podrá 
formular, potestativamente y con carácter previo a la interposición de recurso contencioso
administrativo, requerimiento para anulación o revocación de la misma, conforme a lo 
dispuesto en el art. 44, en relación con el art. 46.6, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
desde la fecha en que se notifique la presente Resolución. Dicho requerimiento previo se 
entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, esta Dirección General no se 
pronunciase expresamente". 

Murcia, 1 de septiembre de 2016 
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INFORME SOBRE LA CESIÓN GRATUITA DE UNA PARCELA PARA LA AMPLIACIÓN DEL CENTRO 

DE DEMOSTRACIÓN V TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA "EL MIRADOR" 

En fecha 11 de agosto de 2015, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 

de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, dependiente de la entonces Consejería 

de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, hoy Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 

solicitó la cesión de un terreno de titularidad municipal ubicado junto al Centro de Demostración 

y Transferencia Tecnológica "El Mirador", situado en el término municipal de San Javier. 

La superficie que aparece reflejada en la memoria justificativa presentada por esta 

Consejería de fecha 15 de octubre de 2015 y cuya cesión se solicita era aproximadamente de 

3.500 m2. 

Tras la reunión mantenida por parte de los técnicos de esta Consejería con técnicos de 

ese Ayuntamiento, revisada y comprobada la documentación obrante en el expediente, los 

técnicos de ese Ayuntamiento ponen de manifiesto que durante el procedimiento 

administrativo de depuración física del bien a ceder, se ha podido comprobar lo siguiente: 

l. Que la superficie total de la finca registra! número 9.699 era de 33.640 m21, que del

total de la parcela se cedieron 26.509 m2 a esta Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente, para la construcción del Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica

"El Mirador".

2. Que la superficie que resta de la finca registra! número 9.699 es de 7.131 m y no de

3.500 m2 corno señalaba la memoria justificativa presentada. Esta diferencia se debe a

que la Consejería en el replanteo del vallado ya se ocupó 2.501m2 de la finca matriz,

existiendo otra parcela de fuera del recinto otra parcela anexa al mismo de 4.630 m2.

Por tanto, nos reiteramos en informar, favorablemente, de la idoneidad de la finca 

registra! número 9.699 de 7 .131 m, para cumplir con la finalidad de establecer nuevos ensayos 

hortícolas al aire libre. 



rrh, 
Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones 

INFORME 

n 
CARAVACA 2017 

Al'loJubllar 

Expte: 061/2016/9670 

Aceptación de la cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, de la propiedad de la parcela de 7.131 m2 sita en el paraje 

El llano y partido de "Los Tarquinales", cedida por el Ayuntamiento de San 

Javier con destino a la ampliación del Centro de Demostración y 

Transferencia Tecnológica "El Mirador". 

A instancias del titular de la Dirección General competente en materia de 

Patrimonio, se emite el presente Informe desde la perspectiva estrictamente 

patrimonial. 

En fecha 16 de febrero de 2001 la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de 

San Javier cedió a la Comunidad Autónoma de Murcia una parcela de 26.509 m2 

situada en paraje "Los Tarquinales" con destino a la instalación y puesta en 

funcionamiento de un campo experimental agrícola y desde entonces se encuentra 

en funcionamiento. 

El Ayuntamiento de San Javier es titular en pleno dominio del inmueble que se 

describe a continuación, inventariado con nº 12-1 O, con la calificación jurídica de 

patrimonial, referencia catastral 30035A002550000XU e inscrito en el Registro de 

la Propiedad Número 1 de San Javier como finca registra! número 9.699 , tomo 

1215, Libro 894, Folio 1 con la siguiente descripción: 

Rústica: Terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el 

partido de Tarquina/es, Cañada de Aparicio, polígono 2, parcela 255, con una 

superficie de siete mil ciento treinta y un metros cuadrados, calificada como bien 

patrimonial, que linda: al Norte del mismo, con parcela 35 del Polígono 2, propiedad 

de don Julio Zapata Egea; al Sur, con terrenos destinados al Campo de 

Experimentación; al Este, con camino privado de acceso al Centro de Gestión de 

Residuos; y al Oeste, con parcela 26 del Polígono 2, propiedad de don Pedro Muñoz 

Mateo. 
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En escrito de fecha 27 de julio de 2015 la extinta Consejería de Agua, 

Agricultura y Medio Ambiente solicita al Ayuntamiento de San Javier la necesidad 

y posibilidad de ampliar la superficie del Centro de Transformación y Transferencia 

Tecnológica "El Mirador" con la finca anteriormente reseñada para establecer en 

ella nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

En fecha 12 de mayo de 2016 el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 

con carácter ordinario adoptó Acuerdo de cesión gratuita a la Comunidad Autónoma 

de Murcia, a través de la Dirección General de Innovación Agroalimentaria, 

dependiente de la extinta Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la 

parcela descrita, ubicada junto al Centro de Demostración y Transferencia 

Tecnológica "El Mirador", con el fin de ampliarlo y establecer nuevos ensayos 

hortícolas al aire libre. 

El 1 de septiembre de 2016, se realiza la Toma de Conocimiento por la Dirección 

General de Administración Local. 

Según Informe Técnico de valoración de fecha 25 de octubre de 2017 emitido 

por la Oficina Técnica de esta Dirección General el valor del inmueble asciende a 

48.490 euros. 

En fecha 23 de noviembre de 2017, por la Dirección General de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 

y Pesca se informa favorablemente la aceptación de la parcela de 7 .131 m2 

realizada por el Ayuntamiento de San Javier para la ampliación del Centro de 

Transformación y Transferencia Tecnológica "El Mirador". 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene plena capacidad para 

adquirir bienes y derechos por los medios establecidos en las leyes, según lo 

previsto en el artículo 7 de la Ley 3/1992, de 30 de Julio, de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma. 

Bajo el título "Bienes patrimoniales", la Ley 3/1992, de 30 de Julio, de 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia preceptúa en el 

artículo 46.1 que toda adquisición de bienes inmuebles y derechos a título lucrativo 
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debe realizarse mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

actual Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Los artículos 109 y 11 O del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

(R.D 1372/1986, de 13 de junio), establecen el cumplimiento por parte de la Entidad 

Local de una serie de requisitos básicos sin los cuales la cesión no podría llevarse 

a efecto, todo ellos han sido cumplidos por la Corporación. 

En definitiva, desde la perspectiva estrictamente patrimonial, y caso de que se 

considere oportuna la operación patrimonial solicitada, se informa favorablemente 

su realización en los siguientes términos: 

PRIMERO: Aceptar la cesión gratuita efectuada por el Ayuntamiento de San 

Javier a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del siguiente 

inmueble: 

Rústica: Terreno ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el 

partido de Tarquina/es, Cañada de Aparicio, polígono 2, parcela 255, con una 

superficie de siete mil ciento treinta y un metros cuadrados, calificada como bien 

patrimonial, que linda: al Norte del mismo, con parcela 35 del Polígono 2, propiedad 

de don Julio Zapata Egea; al Sur, con terrenos destinados al Campo de 

Experimentación; al Este, con camino privado de acceso al Centro de Gestión de 

Residuos; y al Oeste, con parcela 26 del Polígono 2, propiedad de don Pedro Muñoz 

Mateo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de San Javier, como finca 

registra! número 9699, tomo 1215, Libro 894, Folio 1, con referencia catastral 

30035A002550000XU. 

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General 

competente en materia de Patrimonio, 48.490 euros. 
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La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes. 

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la ampliación del Centro 

de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y establecer nuevos 

ensayos al aire libre. 

Deberá ser destinada al uso que se ha señalado, en el plazo máximo de cinco 

años. Dicho destino deberá ser mantenido durante al menos, los treinta años 

siguientes. 

El incumplimiento de estos compromisos dará lugar a la reversión del terreno al 

patrimonio de la Corporación, con todas sus pertenencias y accesiones. 

TERCERO: Que se tome nota del contenido del presente Decreto en el 

Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

CUARTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de 

Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución 

material del presente Decreto. 
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Visto el informe emitido, se realiza PROPUESTA al Excmo. Sr. Consejero en los 
mismos términos indicados en el mismo, a efectos de elevación, si procede, a 

Consejo de Gobierno. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA, PATRIMONIO Y 
TELECOMUNICACIONES 
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N/Ref. 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO. 

Ref. Exp.: Propuesta de Decreto de Consejo de Gobierno de aceptación de la 
cesión gratuita de una parcela propiedad del Ayuntamiento de San Javier 
realizada a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino 
a la ampliación del Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El 
Mirador" y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire libre. 

Vista la propuesta de Decreto de la referencia, previo examen del expediente 
tramitado al efecto por la Subdirección General de Patrimonio, dependiente de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se 
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, en la 
actualidad Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por el Servicio Jurídico 
de la Secretaría General de la citada Consejería se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- OBJETO. 

Es objeto del presente informe la propuesta de Decreto de Consejo de Gobierno de 
aceptación de la cesión gratuita realizada por el Ayuntamiento de San Javier a favor de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del bien inmueble consistente en un 
terreno rústico propiedad del citado Ayuntamiento, de siete mil ciento treinta y un metros 
cuadrados (7.131 m2), de naturaleza patrimonial, con destino a la ampliación del Centro
de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador", inscrita en el Registro de la 
Propiedad Nº 1 de San Javier, Inscripción número 9.699, tomo 1.215, libro 894, folio 1. 

Referencia catastral: 30035A002550000XU 

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes. 

Valor Tasación: 48.490,00 euros. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y TRAMITACION DEL EXPEDIENTE POR LA 
SUBDIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO. 

Tal y como se desprende de la documentación obrante en el expediente, el 
Ayuntamiento de San Javier, mediante Acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 12 de mayo de 2016, acordó la cesión gratuita a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia del bien inmueble consistente en una parcela de 
7.131 m2• propiedad del citado Ayuntamiento, con destino a la ampliación del Centro de
Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y a establecer nuevos ensayos 
hortícolas al aire libre. 

1 
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Además, en el citado acuerdo se añade como condición resolutoria expresa que la finca 
cedida deberá ser destinada al uso previsto en el plazo máximo de cinco años, y ser 
mantenido durante, al menos, los treinta años siguientes, de forma que su 
incumplimiento dará lugar a la reversión del terreno al Ayuntamiento, bastando el acta 
notarial de constancia de los hechos, acompañada del acta de cesión para volver a 
inscribir el bien en el registro de la propiedad a nombre del mismo. 

Constan en el expediente, entre otros, los siguientes documentos: 

-Plano de situación de la finca y certificación registra! expedida por el Registro de la
Propiedad Nº 1 de San Javier.

- Comunicación por el Ayuntamiento del citado Acuerdo de cesión de 12/05/2016 a la
extinta Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, mediante oficio de fecha
30/05/2016.

-Certificado de fecha 19/07/2016 del Secretario del Ayuntamiento sobre el Acuerdo
adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día 7/07/2016, ratificando el Acuerdo de
cesión de 12/05/2016, a la vista del escrito remitido por la Dirección General de
Innovación Agroalimentaria, dependiente de la citada Consejería, aclaratorio de la
superficie real de la finca objeto de cesión.

-Resolución de 1/09/2016, del Director General de Administración Local, de toma de
conocimiento de la cesión gratuita acordada por el Ayuntamiento de San Javier, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

-Informe de Tasación emitido por la Oficina Técnica de la Dirección General competente
en materia de Patrimonio con fecha 25/10/2017, por el que se fija el valor de la finca
objeto de cesión en 48.490,00 euros.

-Informe de fecha 23/11/2017, del Jefe de Servicio de Formación y Transferencia
Tecnológica de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura
favorable a la cesión.

-Informe favorable a la cesión emitido por el Servicio de Gestión Patrimonial con el visto
bueno del Subdirector General de Patrimonio de fecha 28/11/2017, el cual incluye al
final del documento la propuesta de igual fecha del Director General de Informática,
Patrimonio y Telecomunicaciones dirigida al Consejero de Hacienda y Administraciones
Públicas, de elevación al Consejo de Gobierno del proyecto de Decreto de aceptación
de la cesión gratuita efectuada por el Ayuntamiento de San Javier, para su aprobación.

-Borrador de Decreto de Consejo de Gobierno remitido junto con el resto del expediente
a este Servicio Jurídico para informe, mediante Comunicación Interior de fecha
3/12/2017.
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Según se establece en los artículos 109 y 110.1 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
sobre Enajenación de bienes: 

"Artículo 109. 

1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán enajenarse, gravarse ni permutarse sin
autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando su valor exceda del 25 
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación. No obstante, se dará 
cuenta al órgano competente de la Comunidad Autónoma de toda enajenación de bienes 
inmuebles que se produzca. 

2. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente sino a Entidades o
Instituciones públicas para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término 
municipal, así como a las Instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro. De estas 
cesiones también se dará cuenta a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma. 

Art. 110. 

1. En todo caso, la cesión gratuita de los bienes requerirá acuerdo adoptado con el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, previa 
instrucción del expediente con arreglo a estos requisitos: 

a) Justificación documental por la propia Entidad o Institución solicitante de su carácter
público y Memoria demostrativa de que los fines que persigue han de redundar de manera 
evidente y positiva en beneficio de los habitantes del término municipal. 

b) Certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de que los bienes se hallan
debidamente inscritos en concepto de patrimoniales de la Entidad local. 

c) Certificación del Secretario de la Corporación en la que conste que los bienes figuran en
el inventario aprobado por la Corporación con la antedicha calificación jurídica. 

d) Informe del Interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente de
liquidación con cargo al presupuesto municipal. 

e) Dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan comprendidos en
ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son necesarios para la Entidad local ni es 
previsible que lo sean en los diez años inmediatos. 

f) Información pública por plazo no inferior a quince días."

Consta acreditado en el expediente el cumplimiento de todos y cada uno de los citados trámites, 
tal y como se hace constar en el informe de fecha 31/08/2016 emitido por el Servicio de 
Asesoramiento a Entidades Locales de la Dirección General de Administración Local. 
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Además, en el artículo 111 del Real Decreto arriba citado, se prevé expresamente la 
reversión del bien a la entidad local cedente en caso de incumplimiento del plazo 
establecido para destinar el bien al fin previsto en los términos siguientes: 

"Art. 111. 

1. Si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado en el acuerdo
de cesión o dejasen de serlo posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirán 
aquéllos a la Corporación local, la cual tendrá derecho a percibir de la Entidad beneficiaria, previa 
tasación pericial, el valor de los detrimentos experimentados por los bienes cedidos. 

2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines para los
cuales se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años, debiendo 
mantenerse su destino durante los treinta años siguientes. 

3. Los bienes cedidos revertirán, en su caso, al Patrimonio de la Entidad cedente con todas
sus pertenencias y accesiones." 

Por su parte, la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, establece en el artículo 46.1 que toda adquisición de bienes 
inmuebles o derechos a título lucrativo, deberá realizarse mediante decreto del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, en la 
actualidad Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

TERCERO.- CONSEJERÍA PROPONENTE: HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 3/2017, de 
4 de mayo (modificado por Decreto del Presidente 32/2017, de 17 de mayo), de 
reorganización de la Administración Regional, por el que se establece el número de 
consejerías, su denominación y la nueva distribución de competencias, corresponde a 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia patrimonial. 

Y según el artículo 6 del Decreto 68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la citada Consejería, la Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones, es el órgano directivo encargado de ejercer las 
competencias relativas al Patrimonio de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma. 
Por su parte, el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establece con carácter general, entre las funciones de los Consejeros, en 
cuanto titulares de sus respectivas consejerías, la elevación al Consejo de Gobierno de 
los proyectos de decreto y de las propuestas de acuerdos que afecten a su 
departamento. 

Y en cuanto a la forma, según se establece en el articulo 25.2 de la citada Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, adoptarán la forma de Decreto, las disposiciones de carácter 
general, así como los actos emanados del Consejo de Gobierno, para los que estuviera 
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expresamente prevista esta forma, añadiendo que los decretos serán firmados por el 
Presidente y por el Consejero competente en la materia. 

Como ya se ha dicho más arriba, el artículo 46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, prevé 
de forma expresa que toda adquisición de bienes inmuebles o derechos a título lucrativo, 
deberá realizarse mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, en la actualidad, Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

CONCLUSIÓN 

Expuesto cuanto antecede, se informa favorablemente la propuesta de Decreto de 
Consejo de Gobierno, de aceptación de la cesión gratuita realizada por el 
Ayuntamiento de San Javier a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de una parcela con destino a la ampliación del Centro de Demostración y 
Transferencia Tecnológica "El Mirador" y establecer nuevos ensayos hortícolas al aire 
libre, por ajustarse a las prescripciones legales básicas que le son de aplicación. 

La Asesora Jurídica 

Vº 8° 

La Jefe de Servicio Jurídico 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Junta de Gobierno Local el Ayuntamiento de San Javier en sesión celebrada 
el día 12 de mayo de 2016, acordó la cesión gratuita de una parcela de su propiedad 
a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con una superficie de 
siete mil ciento treinta y un metros cuadrados, con destino a la ampliación del 
Centro de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador". 

Vista la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Visto el expediente instruido al efecto, por la Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones, en virtud de cuanto antecede y de conformidad 
con la legislación vigente, el Consejero que suscribe somete al Consejo de 
Gobierno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se acepta la cesión gratuita a favor 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la propiedad de un terreno 
ubicado junto al Campo de Experimentación Agrícola, en el partido de Tarquinales, 
Cañada de Aparicio, polígono 2, parcela 255, del municipio de San Javier, con una 
superficie de siete mil ciento treinta y un metros cuadrados, para la ampliación del 
Centre;, de Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y establecer 
nuevos ensayos hortícolas al aire libre, realizada por el Ayuntamiento de San 
Javier. 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 



Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Fomento 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

siete de febrero de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de Hacienda y 

Administraciones Públicas, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que 

se acepta la cesión gratuita a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia de la propiedad de un terreno ubicado junto al Campo de 

Experimentación Agrícola, en el partido de Tarquinales, Cañada de Aparicio, 

polígono 2, parcela 255, del municipio de San Javier, con una superficie de siete 

mil ciento treinta y un metros cuadrados, para la ampliación del Centro de 

Demostración y Transferencia Tecnológica "El Mirador" y establecer nuevos 

ensayos hortícolas al aire libre, realizada por el Ayuntamiento de San Javier. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




